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PUNTCfS DE SDÍSeBlClON.

En Madrid , en la Adrakiistracion de la Imprenta Nacional, plaza do 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P rovincias , en todas las Administraciones de Correos.
En P arís, C. A. Saavedra, rué Tailbout, n ú m . 55.
Los ANUNCIOS Y süscRiciONEs PARA LA Gaceta S0 reciben bd la Admi- 

nist.racion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
los di,as ménos los festivos. , ^

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta 'está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta; las cuatro y media 
de la tarde.

La coiTospondencia se rem itirá franqueada con sobré al Sr. Director 
de la Gaceta DE Madrib. .

PRECIOS D ^ P S C R lC ld lf .

M a d r i d ......................................   Por un mes. . , . .   4
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  ( m eses   48

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s ................. m eSes   ................
 ̂ Por un a n o .. . . . .  66

U l t r a m a r   .................  Por tres teeses  ...........  25
E x t r a n j e r o   Por tres meses......................... ..

El pago de las suscriciones será adelantado.^
Los ejemplares sueltos, atrasados y xorrieiifes, «e venden-en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peae^ cada uno, libres d e  todo 
descuento. .

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de k  H aceta si? 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho dias.—Provincias, un mes.-^UUrakiar y  ejrtranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio (je venta 
como ejeanplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

DECRETO S.

Atendiendo á las razones expuestas acerca del mal es
tado de su salud por el Mariscal de Campo D. José de Sa- 
lazar y  Real Rodríguez, v

Yengo en disponer que quede sin efecto Mi Real de
creto de 19 del presente mes, por el que fuá nombrado Go
bernador militar de la isla de Menorca y plaza de Mabon.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

A’viitoiiio fliel »ey.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la isla de 
Menorca y plaza de Mabon al Brigadier D. Segundo de la 
Portilla y Gutiérrez, actual Jefe de la brigada de infante
ría del distrito de Andalucía.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Antonio del Bey.

Yengo en nombrar Jefe de la brigada de caballería de 
distrito de Burgos al Brigadier D. Antonio Hernández de 
la Molina.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro déla Guerra,

Antonio del Bey.

Atendiendo a los distinguidos servicios del Teniente 
General D. Rafael Izquierdo y Gutiérrez, Gapitan general 
de las Islas Filipinas, y muy particularmente al relevante 
mérito contraido con motivo de la insurrección que tuvo 
lugar en Cavite los dias *̂ 0, y de Enero últim o, lo
grando dominarla por completo con sus acertadas dispo
siciones ,

Yengo en concederle, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz del Mérito militar, designada para 
premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO. ’
El Ministro de la Guerra,

Aetosaeo del Bey.

Atendiendo á los señalados servicios del Mariscal de 
Campo D. Felipe Ginovés y Espinar, Segundo Cabo de 
las Islas Filipinas, y muy particularmente al relevante 
mérito contraído con motivo de la sublevación que tuvo 
lugar en Cavite los dias ^0, y de Enero, último, man
dando en Jefe las tropas que salieron de Manila en socor
ro de dicha plaza y logrando con ellas sofocar la insur
rección," .

Yengo en concederle la Gran Cruz del Mérito militar, 
designada para premiar servicios,de guerra.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Antonio €lel Bey.

Atendiendo á los servicios prestados en las Islas Fili
pinas, como Brigadier Subinspector de Ingenieros, por el 
hoy Mariscal de Campo y Subinspector del mismo cuerpo 
en el ejército de la isla de Cuba D. Juan Campuzano y 
Warnes, con motivo de la insurrección que tuvo lugar en 
Cavite los dias ?0, 21 y 22 de Enero último.

Yengo en concederle la Gran Cruz def Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
E l Ministro de la G uerra,

Antonio clel Bey.

spooOOCeoee

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

' DEC RETO S.
Yengo en admitir á D. Dámaso Acha y Cerrajería la 

dimisión que, fundada en el mal estado de su salud, me ha 
presentado del cargo de Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado; declarándóle cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
■ El Ministro de Hacienda,

«laan Franei«íco Camaelio*

' En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Tomás Capdepon y Martínez, ex-Diputado á Cortes,

Yengo en nombrarle Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

« íu a v i  F r a n c i s c o  C a m a c l i o .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL VERIFICADO EN DICHO MINISTERIO 

DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MESDE DICIEMBRE DE 1871.
Dia 15. Se declara cesante á D. Ignacio Saez de Graci, 

Jefe de Negociado de segunda clase en comisión de la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado; 
y se nombra en su reemplazo, con el sueldo de 5.000 pese
tas anuales, á D. Antonio Duque y Yicens.

Id. id. Se dispone que D. Timoteo Tejero, nombrado 
Oficial de tercera clase de la Sección administrativa de la 
Administración económica de Segovia, vuelva á desempe
ñar su anterior destino de Oficial de cuarta clase, de la 
misma Sección , para el que se halla electo D. Mariano 
Govea, el cual ha obtenido otra colocación; y se confiere 
el de Oficial de tercera clase de dicha Sección, con el 
sueldo de 2.500 pesetas anuales, á D. Yicente de la Gán
dara, que lo es de cuarta de la extraordinaria de Propieda
des y Derechos del Estado de la misma provincia.

Id. id. Se dispone que D. Mariano Ruiz Alonso, electo 
Oficial de segunda clase de la Sección ordinaria de Pro
piedades y Derechos del Estado de Segovia, con el haber 
de 3.000 pesetas anuales, pase á desempeñar la plaza de la 
misma clase de la extraordinaria del propio ramo en dicha 
provincia, que obtiene con igual haber D. Juan Utrilla, y 
que este empleado reemplace á Ruiz Alonso.

Id. id. Se nombra Oficial de cuarta clase de la Sec
ción extraordinaria de Propiedades y ,Derechos del Estado 
de Segovia, con el sueldo de 2.000 pesetas anuales, á Don 
Mariano Govea, electo Oficial de igual clase de la adminis
trativa; y Oficial de quinta clase, con 1.500 pesetas, de la 
ordinaria de Propiedades de la misma Admiñistracion á 
D. Alberto Gallegos, Aspirante de primera clase de la ad
ministrativa de la referida provincia.

Id. 16. Idem, á propuesta, Interventor Yista de la 
Aduana de la Fregieneda, con el sueldo de 1.500 pesetas 
anuales, á D. Antonio Hernández y Lúeas, Administrador 
de la de Badalona; y para esta vacante, con el de 1.250, 
á D. Antero Luis Montero, que lo es de la de Echalar, 

Id. id. ^e dispone, en virtud de propuesta, que Don 
Eduardo Salazar, electo Administrador* de la Aduana de 
Sitges, con el sueldo de 1.250 pesetas anuales, se traslade

á servirla plaza de Interventor Yista de la de Arena de 
Mar; y que D. Juan Luciano Copena, que la obtiene con 
igual haber, reemplace á Salazar en Sitges.

Id. id. Se declara cesante, á propuesta, á D. Pedro Ser
rano, Administrador de Loterías núm. 1.451 de Lugo; y se 
nombra en su reemplazo á D. Yictoriano Castro Yiñas.

Id. id. Se nombra, en virtud de propuesta. Investigado^, 
de Bienes nacionales de Toledo áD. Yicente García Aranda

Id. id. Se declara cesante, á propuesta, á D. Juan Igle- ' 
sias y Novelles, Guarda-almacén de efectos estancados de 
Pontevedra; y se nombra en su reemplazo, con el sueldo 
de 2.000 pesetas anuales, á D. Antonio Tucar, Pagador de 
Obras públicas cesante por reforma.

Id. id. Idem, también á propuesta, á D. Eugenio Elioeg 
Rodríguez, Recaudador Depositario de la Aduana de Yigo; 
y se nombra en su reemplazo, con el haber de 1.500 pe
setas anuales, á D. Lino Escudero.

Id. id. Idem, por supresión, á D. Félix Torres, Ad
ministrador Guarda-almacén de las salinas de Pinilla.

Id. id. Idem, id., á D. Pedro García Yelasco, Oflcial de 
quinta clase de la Sección administrativa de la Adminis
tración económica de Palencia.

Id. 17. Se nombra para la plaza de Jefe de la Sección 
administrativa de la Administración económica de Zara * 
goza, con el sueldo de 4.000 pesetas, á D. Anastasio García 
Corellano, Oficial de segunda clase de la extraordinaria de 
Propiedades y Derechos del Estado de la misma pro
vincia.

Id. id. Idem para la plaza de Oficial de primera clase 
de la Sección administrativa de la Administración econó
mica de Cádiz, con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, á 
D. Domingo Minoves, que lo es de segunda de la misma 
Sección; y para esta, con el de 3.000, á D. Isidro Giraldo.

Id. id. Idem en comisión á D. Francisco Berdejo y 
Búrgos para el destino de Jefe de la Sección adm inistra
tiva de la Administración económica de Alava, que resulta 
vacante, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales.

Id. id. Idem Oficial de tercera clase de la Sección ad
ministrativa de la Administración económica de Sevilla, 
con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, á D. Juan Garrido 
y Herrero, que lo es de cuarta de la misma Sección ; se 
traslada á este destino, con el de á D. Mariano Fan-
ju l , que lo es de la de Toledo; y se repone en, esta vacante 
con el mismo haber de 2.000 pesetas, á D. .Eugenio .Bar-’ 
cenilia.
. . Id. id. Se declara cesante á D. Cárlos Zappino, Adm.i- 
nistrador Jefe de la Fábrica de tabacos de Cádiz; y,se nom
bra en su reempla,z:o, con el sueldo de 8.000 pesetas anua
les , á D̂. Francisco Ruiz y Martínez.

Id. id. Se nom,bra, á propuesta, Oficial d,e segunda,clase 
de la Sección extraordinaria de Propiedades y .Derechos 
del Estado de Lérida, con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, á D. Manuel González Moyano, que lo es de tercera de 
la ordinaria del mismo ramo en Granada; y se confiere 
este destino, con el de 2.500, á D. Rafael Bustillo, cesante 
de Flacienda.

Id. id. Idem Oficial de segunda clase de la Sección ex
traordinaria de Propiedades y Derechos del Estado de Za
ragoza, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales , á D, Fran
cisco Calderón y Royo, Jefe de la Sección administrativa 
de la Administración económica de Alava.

Id. id. Idem Oficial de segunda clase de la Sección ex
traordinaria de Propiedades y Derechos del Estado de 
Oviedo, con el haber de 3.000 pesetas anuales, á D. Ma
nuel Sánchez Paulete, que lo es de tercera de la adminis
trativa de la Administración económica de Sevilla, con el 
de 2.500.

Id. id. Idem Oficial de cuarta clase de la Sección ex
traordinaria de Propiedades y Derechos del EMado de la 
Coruña, con el sueldo de 2.000 pesetas anuales, á D. José 
Vicente Aspá, cesante de igual destino déla Dirección ge
neral del ramo.

Id. id. Se dispone qtie D. José López Azúa, Oficial de 
segunda clase de la Sección extraordinaria de Propiedades
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y Derechas dei Estado de Almería,, con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, se traslade á la plaza de ig’ual clase de la 
propia Sección en Córdoba, que obtiene D. Francisco Con- 
treras ReyeS': que este empleado pase á servir e! destino 
de la mencionada' clase y haber en la Sección extraordi
naria de Granada., que desempeña D. Ricardo .Raso; y que 
este reemplace á López A zúa" en Almería*.

Id. 18. ■ Se declara cesante á D. Eugenio Carancho y 
Crosa, Inspector primero de labores de la .Fábrica de ta 
bacos de esta capital; y se nombra en su reemplazo, con 
el sueldo de S.oOO; pesetas anuales, á D. Francisco'Pé
rez Vila..

Id. id. Se nombra Oficial de segunda.clase de .la .Sec
ción extraordinaria de .Propiedades y Derechos del -Estado 
de Logroño, con el sueldo de 3,000 pesetas, anuales,,á Don 
Atanasio Marrón..

Id. id. Se declara cesante á D. Leopoldo Bonilla, Oficial 
de segunda clase de ia Sección administrativa de la Ad
ministración, económica de .Albacete; y se repone en este 
destino, con el sueldo,de 3.000 pesetas anuales, á D. Juan 
de la Pedrueza.

Id. id. ,Se nombra para la plaza de Oficial da quinta 
cicist que resulta \ acante en la Dirección general de Pro- 
pied-i le' y Deieilios del Estado, con ei sueldo de 1,500 pe
setas anuales, a D„ Vicente Cuenca y .Luclierlni.

Id. id. Se declara cesante á D. José María Vareta y- 
Moure., Oficial primero Interventor de la .Administración- 
depositarla de Rentas del partido de .Sigiienza; y se .n.o,m- 
bra en su reemplazo, con el sueldo de 1.500 pesetas anua
les, á D. Antonlo^ Santander y Muñiz.

Id. id. ■ Se repone en ei destino de Guarda-almacen de 
efectos estancados de la'provincia de Huesca, con el suel
do de ^.000 pesetas anuales, á D. Evaristo Lacamba.

Id. id. Se declara cesante á D. Enrique Márquez, Oficial 
de quinta clase de la Sección ordinaria de Propiedades y 
Derechos del Estado de Badajoz; y se nombra en su reem
plazo, con el haber de 1.500 pesetas anuales, á D. Bernar- 
dino Campos y Suarez.

Id. id. Se declara cesante á D. Alejandro Alvarez Ro
dríguez, Jefe de la Administración económica de la pro
vincia de León ; y se nombra en su reemplazo, con el suel
do de 5.000 pesetas anuales, á D. Prudencio Iglesias, Jefe 
de Intervención de la de Castellón.

Id. id. Idem á D, Mateo Laguna, Oficial de segunda 
clase de la Sección administrativa de la Administración 
económica de Pontevedra;'y se nombra en su reemplazo, 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á D. José Godoy, 
empleado cesante.

Id. id. Idem á D. Miguel Hortuve, Oficial de cuarta 
clase de la Sección administrativa de la Administración 
económica de Burgos; y se nombra en su reemplazo, con 
el sueldo de 2.000 pesetas anuales, á D. Aquilino Montero, 
Administrador subalterno de Pmntas de Miranda de Ebro.

Id. id. Idemá D. Santiago Pimentel, Oficial de segunda 
clase de la Sección extraordinaria de Propiedades y Dere
chos del Estado de la Coruña; y se nombra en su reem
plazo, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á D. Nicolás 
Alonso de Torres, que lo es de tercera clase de la adminis
trativa de la xAdrninistracion económica de Zaragoza.

Id. id. Se nombra para la plaza de Oficial de tercera 
ciase que resulta vacante en la Sección administrativa de 
la Administración económica de Zaragoza, con el sueldo 
de 2,500 pesetas anuales, á D. Liborio Navarro.

Id. id. Se declara cesante á D. Fernando Corrales, Jefe 
de Negociado de tercera clase de la Dirección general de 
la Deuda pública; y se nombra en su reemplazo, con el 
haber de -4.000 pesetas anuales, á D. Jacinto Lanza. Jefe 
de la Sección administrativa de la Administración econó
mica de Zaragoza, con igual sueldo.

Id. id. Idem á D. José Nieto, Oficial de cuarta clase de 
la Sección administrativa de la Administración económica 
de Córdoba; y se nombra en su reemplazo, con el sueldo 
de 2.000 pesetas anuales, á D. Francisco de Paula Franco 
y Arnés, empleado cesante. •

Id. 23. Idem, á propuesta, á D. Ricardo Almansa, Ofi
cial tercero de ia Fábrica de tabacos de esta cap ita l; y se 
nombra en su reemplazo, con el sueldo de 1.500 pesetas 
anuales, á D. Isidoro Cuerda, Ayudante excedente de Obras 
públicas, que disfruta haber pasivo.

Id. 27. Idem, id., á D. Manuel Monzon Ruiz, Oficial de 
quinta clase de la Sección ordinaria de Propiedades y De
rechos del Estado de Falencia; y se nombra en su reem
plazo, con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, á D. Perfecto 
Prieto, electo Aspirante de primera clase de la de Sevilla.

Id. id. Se nombra, á propuesta de la Dirección general 
del ramo, para la plaza de Interventor de la Administra
ción económica de Castellón, que resulta vacante, con el 
sueldo de 4.000 pesetas anuales, á D. José María Baez, que 
lo es do la de Badajoz; y para esta, con igual haber, á Don 
Ramón López Vega, que la ha desempeñado anterior
mente.

Id. id. Idem, id ., Oficial de cuarta clase de la Direc
ción general de Contabilidad , con 2.000 pesetas anuales,

á D. Juan Vigil y Quintano, que lo es de quinta en co
misión de la misma dependencia; y para esta vacante, 
con 1.500, á D. •Leopoldo Paz y Sánchez, Aspirante de pri
mera clase de dicho centro directivo.

'« sóo  0 0  o OO  o OOGSS

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

.. DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el parecer de la Dirección gene
ral de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
xArtículo Se autoriza á D. Ciriaco Francisco Gerner 

y González para construir un o§nal derivado del rio Tajo, 
que fertilice los términos de Estremera , Fuentiduéña, Vi- 
llarejo de Salvanés y Villamanrique, en la proviñcia de 
Madrid. ' ' •

Art. 2.® Con arreglo á lo prescrito por la ley de 20 dé 
Febrero de 1870, quedan declaradas de utilidad pública 
estas obras para los efectos de la expropiación.

Art, 3.® La dotación de agua del canal se fija en 6.095 
litros por segundo, de los cuales 4.095 se aplicarán al rie
go de 4.340 hectáreas, y los 2.000 restantes al movimiento 
de diferentes artefactos. Esta última cantidad de agua se 
devolverá al rio despiies que se haya utilizado como fuerza 
motriz.

Art. 4.® Si por causa de sequía ó motivos de otra na
turaleza no encontrase ei concesionario sobrante y dispo
nible todo el caudal de agua que constituye la dotación del 
canal, no tendrá derecho para reclamar del Gobierno in
demnización de ningún género.

Art. 5.® Se establecerán los módulos ó aparatos conve
nientes á fin de que no pueda entrar en el canal mayor 
volúmen de agua que el concedido.

Art. 6.® El concesionario respetará escrupulosamente 
los riegos establecidos con el agua del Tajo; y en el caso 
de que para llevar á cabo su proyecto necesitase expropiar 
los artefactos en que se utilice como fuerza motriz el cau
dal de aquel rio , deberá indemnizar á los dueños en los 
términos que previene la ley de 3 de Agosto de 1866.

Art. 7.® Cuidará el concesionario de evitar que eon las 
obras se produzcan estancamientos ó detención de las 
aguas, y responderá de cualesquiera daños que puedan re
sultar, de la inobservancia de esta disposición.

Art. 8.® Será de cuenta de la empresa restableeer por 
medio de puentes ú otras obras las comunicaciones ó ser
vicios públicos que puedan quedar interrumpidos al lle
varse á cabo el proyecto del canal.

Art. 9.® Queda obligado el concesionario á dar princi
pio á las obras dentro de seis m eses, contados desde la 
fecha en que esta autorización se publiqué; á continuar
las sin interrupción, y á dejarlas concluidas en el plazo que 
previene la mencionada ley de 1870.

Art. 10. Con arreglo á lo dispuesto en la misma ley 
y en el reglamento aprobado para su ejecución, se consig
nará en el término de 40 dias en la Caja general de Depó
sitos el 2 por 100 de la cantidad de 1.9Ó0.381 pesetas á que 
asciende el presupuesto de las obras como fianza ó garan
tía de la ejecución de las mismas.

Art. 11. El concesionario deberá llevar á cabo las 
obras del canal con sujeción al proyecto del Ingeniero Don 
José Almazan, aprobado en esta fecha, y bajo la vigilan
cia del Ingeniero Jefe de la provincia.

Art. 12. Se declarará caducada esta autorización si la 
empresa faltare á alguna de las obligaciones anteriormente 
consignadas.

Art. 13. Esta concesión se otorga á perpetuidad y con 
la libertad de tarifas ó cánon establecida en el decreto-ley 
de 14 de Noviembre de 1868.

Si fuese trasferida por la empresa ántes de que estén 
concluidos los trabajos del canal, se dará conocimiento de 
la cesión al Gobierno para su aprobación.

Art. 14. Disfrutará la empresa de los beneficios decla
rados en los artículos 8.® y 10 de la ley citada de 20 de Fe
brero de 1870, ydos demás privilegios que concede á las 
obras de esta clase 1a legislación vigente, quedando tam
bién sujeta á todas las obligaciones que en la misma se 
establecen,

Art. 15. Se declara caducada la autorización que se 
otorgó por Real decreto de 7 de Abril de 1861 para cons
truir este canal con arreglo al proyecto del Ingeniero Don 
Eugenio Barron.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
Eí Ministro de Fomento, 

f'raiiciüco Homero y Boliledo*
•=== o o o C o  o  o  o OC5==~

Aduanas de Ultramar pudiera perjudicar el derecho de los 
opositores aprobados en los ejercicios últimos que practi
caron, en vista del escalafón provisional y plantilla publica
dos, si el beneficio que establece dicho plazo llevase consigo 
la preferencia consignada en el art. 1.® transitorio del regla
mento orgánico y el 8.® del Real decreto de 23 de Noviembre 
de 1870 para las clases á que se refieren los artículos 4.® 
y 5.® del decreto de 11 de Diciembre de 1869; y conio se
guramente no cupo en el ánimo de V. M. otro propósito 
que el de abrir nuevo téi;mino para que los: empleados ac
tivos y cesantes de Aduanas puedan optar á las ventajas 
otorgadas al cuerpo según el referido reglamento, el Mi
nistro que suscribe, siempre respetuoso ante todo derecho 
y  con el fin de que no se lastime el adquirido por los ex
presados Opositores, tiene el honor de%roponer á V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Mai’zo de 1872.
El Ministro de Ultramar, 

Cristélsal Martin tle Herrera.

DECRETO.
En vista de las razones expuestas por el Ministro de 

Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.® El año de plazo á que se limita el derecho 
de los opositores á las vacantes: en el cuerpo pericial de 
Aduanas de Ultramar para obtener colocación, según el 
articulo 10 del reglamento orgánico^ deberá contarse, para 
los que tenían hechos sus ejercicios con buena nota ántes 
de la publicación del decreto de 16 del actual, desde la fe
cha en que tenga efecto la del escalafón definitivo.

Art. 2.® El derecho de los opositores aprobados ántes 
de publicarse el referido decreto se considerará preferen
te en esta ocasión al que en su virtud adquieran los fa
vorecidos en el mismo con la próroga otorgada.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El i\Iinistro de Ultramar,

CFistéíial llartisa de Herrera. \

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

EXPOSICION.
SEÑOR: El Real decreto de 16 del actual prorogando 

el plazo para pedir el ingreso en el cuerpo de empleados de

DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado D. Tomás Carretero del 
empleo de Administrador de la Aduana de la Habana; de
clarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda; quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado, y reservándole el derecho que 
le concede el art. 32 del reglamento del cuerpo de em
pleados de Aduanas de las Antillas.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

Cristél>al Marti M de Herir era.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

R E C T IFIC A C IO N .

En el decreto de 26 del actual, publicado en la Gaceta de 
ayer, por el que se declara inamovibles á varios Jueces en ac
tivo servicio, aparece por equivocación de copia el nombre de 
D. Pedro del Castillo y Perez como Juez de Tordesillas; y 
siendo este interesado en la actualidad cesante, debe entenderse 
comprendido en el de los de su clase de la misma fecha.

T R I B U N A L  S U P R E M O

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 20 de . Marzo de 1872, en 

el expediente núm. 1.446 sobre admisión del recurso de casa
ción pendiente ante Nos, interpuesto por Faustino Hernán
dez Lúcio:

4.® Resultando que en 43 de Marzo de 4874, á consecuencia 
de haber entrado en el cafó de Raimundo García, en la ciudad 
de Bájar, dos vecinos de Candelario perseguidos por Faus
tino Hernández, el dueño de dicho establecimiento pidió auxi
lio al vigilante nocturno Benigno Sánchez, el cual ejercía du
rante el dia las funciones de agente de la Autoridad y que se 
hallaba en el mismo; y al bajar al portal vió al referido Her
nández con un palo en la mano en ademan hostil, quien pri
mevo le reconoció como agente de la Autoridad; pero enfure
ciéndose después y diciendo que no respetaba á nadie, trató 
de darle golpes con el palo, lo cual pudo evitar aquel asiéndo
le con la mano izquierda; y al sacar con la derecha el rewolver, 
bien casual ó intencionalmente, se disparó esta arma sin pro
ducir daño alguno: que en seguida huyó el vigilante nocturno, 
y tras él Faustino H ernández; y al alcanzarlo quiso pegarle 
otra v ez , pero dicho agente pudo evitarlo refugicándosc en 
una casa:
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2.® Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Valladolid declaró en su sentencia que los hechos proba
dos constituyen el delito de atentado' grave contra un agente 
de la Autoridad, del cual era autor el procesado Faustino Her
nández, con la circunstancia atenuante de arrebato y obceca
ción, y la agravante de haber sido castigado con mayor pena; 
y en su consecuencia, fundándose en los artículos ^63 y S64 y 
generales del Código penal, le condenó á cuatro años, dos me
ses y un dia de prisión correccional, multa de £50 pesetas y 
demás accesorias:

3,® Resultando que contra esta sentencia interpuso recurso 
de casación el procesado Faustino H ernández, fundándolo en 
el núm. 4.® del art. 4.® de la ley de 18 de Junio de 1870, citan
do como infringidos el párrafo primero del art. £64 y el ar
tículo 87 del Código penal; y alegando.que al acometer al se
reno no le reconoció por tal por ser de dia y no llevar ningún 
distintivo del cargo que ejercía, y que obró impulsado por la 
necesidad que tenia de defender su vida, creyendo de buena 
fé que al dispararle un tiro con su re^volver tuvo intención de 
herirle; por cuyas circunstancias se hizo acreedor al beneficio 
del citado art. 87 del Código penal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet : 
Considerando que en todos los casos del art. 4.^ de la ley 

provisional de casación criminal ha de partirse en los recur
sos de los hechos según se estimen probados por las Audien
cias, porque para deckicir si se ha cometido ó no la infracción 
alegada este Suprémo Tribunal tiene que aceptarlos como ha
yan sido consignados en la sen tencia:

Considerando que, según ellos, el procesado reconoció pri
meramente como agente de la Autoridad al sereno , que pro
curaba apaciguarle, y el cual,ejerció estas funciones durante 
el dia, sin embargo de lo que trató de apalearle con anterio
ridad al disparo casual ó intencional del arm a de fuego, que 
es lo que se alega como causa impulsiva de su agresión:

Y considerando, por consiguiente, que el recurso que se se
para de los hechos, tales como aparecen probados en la sen
tencia, no es admisible conforme á la ley;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu

gar á la admisión del que ha sido interpuesto por Faustino 
Hernández Lucio, á quien condenamos én las costas; y comu
niqúese esta decisión al Tribunal sentenciador á los efectos 
oportunos procedentes en justicia.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é  insertará en la Colección legislativat lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. == Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
H uet.=José María Haro.=M anuel L eon.=Francisc0  de Vera.== 
Mariano García Gembrero.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación. =5= Leida y publicada fuó la sentencia ante
rior por el Excmo. Sr. D. Tomás H uet, Magistrado del T ri
bunal Supremo , celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario ha
bilitado de ella.

Madrid £0 de Marzo de 187£.=Licenciado Santos Alfaro.

En la villa y corte de M adrid, á £0 de Marzo de 187£, en 
el expediente núm. d.439 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por Roque Foz y Llombat: 

1.® Resultando que entre ocho y nueve de la noche del £6 
de Marzo de 1871, en la calle del Olmo de la ciudad de Barce
lona, José Gamprodon recibió varias heridas, una de ellas pe
netrante en la cavidad del pecho, que le produjo la muerte el 
dia £8, es decir, á los dos d ias:

£.® Resultando que instruida causa por el Juez de prim era 
instancia,, se remitió en consulta á la Audiencia de dicha ciu
dad; y la Sala de lo criminal dictó sentencia y declaró que los 
hechos probados constituyen el delito de homicidio, sin con
currencia de circunstancia alguna apreciable; que de él era 
responsable como autor Roque F o z ; y haciendo aplicación del 
artículo 419 del Gódigo penal, le condenó en 14 años, ocho me
ses y un dia de reclusión, inhabilitación absoluta .temporal en 
toda su extensión, y al pago de las costas: ^

3.® Resultando que contra dicha sentencia, á nombre del 
procesado, se ha interpuesto recurso de casación citándose in
fringido: primero, el art. 4£0 del Gódigo penal, porque habiendo 
•ocurrido el hecho en riña y no resultando quién le infirió las 
lesiones, este artículo, y no el 419, es el que ha debido aplicar

se: segundo, la regla 45 de la ley provisional para la aplicación 
del Gódigo de 1850, pues no apareciendo prueba plena de la 
criminalidad del procesado, según dicha regla, ha debido im
ponerse la pena en el grado mínimo y no en el medio, como 
se hace en la sentencia, procediendo la admisión del recurso 
porque las infracciones alegadas están comprendidas en los 
casos 4.® y 5.® del art. 4.® de la ley que le establece:

Visto, y siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
1.® Gonsiderando, respecto á la primera infracción, que se 

funda en un hecho diverso y contrario á los aceptados por la 
Sala al suponer que se ignora quién causara á Gamprodon 
las lesiones, cuando esta da por probado que fué el procesado: 

£.® Gonsiderando, en cuanto al segundo, ó sea la infracción 
de la regla 45 de la ley provisional pai^a la aplicación del Gó
digo de 4850, que el delito motivo de esta causa se ejecutó 
después de la publicación de la ley también provisional sobre 
procedimiento, desde cuya época quedó sin efecto la anterior, 
ó sea la de 1850, para los delitos que con posterioridad, á su 
publicación se cometieran:

3.® Y considerando, por tanto, que no existe motivo fun
dado para la admisión del recurso por ninguno de los dos mo
tivos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al del interpuesto por Roque Foz, con las costas: comu
niqúese esta decisión á la 'S a la  sentenciadora á los efectos 
oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  de, M a d r id  é insertará en la Colección legisla/tiva ̂  lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. =  Manuel Or.tiz de Zúñi- 
ga.=Tom ás Huet.= José María Haro.=M anuel Leon.=Francis- 
co de Vera.=M ariano García Gembrero.=Luis Vázquez Mon
dragon. ■

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado del Tribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en 
el dia de h o y , de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid ££ de Marzo de 187£.=Licenciado Santos Alfaro.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

n a m iS T S R io  b u  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

D irecc ió n  ,g e n e r a l d e lo s  civil; y  4 e  la  P ro p ie d a d  y  d e l N otariad o .

Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta corte durante la segunda decena de Marzo de 1 8 7 £ .

JUZGADOS MUNICIPALES.

MCIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 6 MUERTOS ÁNTES DE SU INSCRIPCION.
Y O l’AI.

DE ÍMDA5 CLASES.l e g ít im o s . NO LEGÍTIMOS. | tOTAL LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL
de Huertos.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras.
i de VITOS.TOTAL. ij Varones. Hembras. TOTAL. Varones, Hembras. TOTAL.

Audiencia ................................................................. 43 8 £4 £ £ A j )) 4 4 » 4' 4 £ £7
Buenavista................................................ 4£ 4£ £4 £ 5 7 31 » » )) 31 B 34
Gentro.. .  ................................................... 6 7 43 4 )) 1  ! 14 )) n )) » » m B 4,4
Gongreso............................ .................... . 44 5 49 » 3 3 f 88 » )) 4, » i 4 £ 3
Hospicio, .................................... .. 46 49 35 4 3 4 39 4 . i £ B u £ 44
Hospital..................................................... 47 45 3£ 5 6 11 43 » » .1.1 » }i » 43
Inclusa....................................................... 49 48 37 £9 £4 SO 87 4 Q 3 5 £ 1 40 Í1
Latina.............. ......................................... £3 48 44 44 5 „ 16 S7 3 » 3 4 4 4 64,
Palacio............... ............... — 6 40 46 4 5 6 1 88 £ )) i £ » » £ £4
Universidad........................................... .. 44 45 £6 4 4 8 1 34 4 3 i 4 4 » i 4 8 ' 4 i

T o t a l e s .................. ..... 437
1

4£7 £64 56 54 110 1 374
í

8 7 45' 11 3 14 „ £9 403'

Madrid £7 de Marzo de 487£.=E1 Director general, P. A., el Subdirector, Rómuio Moragas y Dróz.

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta corte durante la 
segunda decena de Marzo de clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

Defunciones registradas en los Ji gados mmikipahs de mrte durante !a segunda decena
f'

de Marzo de 1 8 7 ®  , clasificadas según las causas que ¡as m otim mn.

JUZGADOS

MUNICIPALES.

FALLECIDOS.

TOTAL

GE ISE R AL.

JUZGADOS

■ MUNICIPALES.

FALLECIDOS.
TOiTAL

GE KERAL,VARONES. HEMBRAS.

DE MUbJlTE NATURAL.
iib; mueite

NATÜRAt «EPEVTIPÍA.

DEIfUKRTS
flOLBNTAj, BKRlOAj, 

CAIÜA ETC.

DE MUERTE 

(veje/).,B,NFEMEn',Jk,MS
GOM,tíKES.

:bnp,e,wíeB',a,D':ss
'IP!»BM,I€AS Ó:,'GOiHTA- 

GiO'S,A,S,
Solieres. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. lOTAL. , Varemos. Hemb'fks. VarO'ies.'H'embrds, V.»rones Hembras. ?aroiie.Já. fierabrás Varones. Hembras Varoii Htmbras

Audiencia___ 4 4 » 5 8 4 £ 44 46 Audiencia.. . 5 4,4" ,» B 3) 3) I» • B B ■0 44
Buenavista. . . 6 4 4 44 40 £ 4£ £3 Buenavista.. 44: 4£ : » » :» 3) 1 :> iO 41 4£
Gentro............. 7 4 4 4£ 8 3 ; £ ^ 43 £5 Gentro------ 4,1 41, : )! 4 ■£ » ií 43
Gongreso........ 7 4 4 4£ 5 4 £ 8 £ 0 Congreso.. . . 4£ 8  ■; ,» » 1 ,3» 12 8
Hospicio......... 5 £ » 7 7 3 £ 4 £ 49 Hospicio. . . . 6 44 » » 4 i 3» ,» B » 7 4£
Hospital . . . . . £8 45 45 58 £4 44 40 4£ 400 Hospital. . . . 54 " 40': ' 4 4 »■ 4 '' 58 4£
Inclusa........... £5 4 '4 30 3£ )> • 37 ' 67 Inclusa. . . . . ■£4 : ' £8'" )) 5 7 4 » B< £ ») 30 37
L atina . . . . . . 45 5 £ 0 43

0
0 3 48 38 : L atin a .. • ..» 46 44 ' 4 4 » 1 » ; » » £0 ^ 48

Palacio........... 48 4 5 £7' 6
/i)
A 3 45 4£ Palacio. . . . . £7 45 Bi )) » B » £7' 45

U niversidad .. 4 40 4 45 8
u
4 5 ■ 44 £9 Universidad. 45 4£' : » > „ M 4 > 4 44

T o t a l e s . . .449 53 £5 497 448 33 34 48£ 379 T o t a l e s . . 478 46£ 8 40 8 5, 4 3 ', £' £ 497 48£:

Madrid d? Marzo de 1878.—El Director general, P. A., el Subdirector, Rómuio Moragas y Dróz.
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A E i i l lR A l iT A Z I lO .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

' Núm,., iO .

m m n  be e s ia b ie c im ie s tO 'S  c i e s t í f i c b s . .

hidrografía. '

MAR'̂  ADRIÁTICO.

Cmta de M rm -

f k m m  tA Madoaixa dfi;l\ ¡Salóte.—Desde el 2 'de Mar
zo de I87S se''encieade ima luz de afaráto lenticuiar de 
quinto orden en un candelabio situado en el baluarte que 
hay en la punta áe la Aíadonna della Salute, en Pirano.

Dicha luz es fija roja; ilumina un sector de 270”; 'está 
á 10'metros de altura sobre el nivel del mar y puede avis
tarse á nueve millas de distaneia.

Faro de la püxta del Dente.—Según anuncio de la Jun
ta  de Comercio de Trieste, desde e! 26 de Febrero de 1872 
se enciende una luz de aparato lenticular de quinto orden
en la punía del Dente cerca de Puerto Quteto.

Dicha lu/ es fija blanca; da un destello cada tres minu- 
too ,̂ pnecedido y seguido de un corto ecLpse; está á 12,2 
metros de altura sobre el nivel de la pleamar media, y, 
puede avistarse á distancia de 12,millas.

La 'linterna, cuya cúpula ó' parte superior es verde,' 
está colocada en el ángulo NO. de la casa de los^guardas, 
que tiene dos pisos, es blanca con persianas verdes, y se 
halla en 43° 17̂  30" lat, N. y 19” 46' 33" long. E.

De la parte del S. los destellos no comienzan á verse 
hasta que el faro demora al N. % NE., pues desde este rum 
bo hácia tierra la luz se oculta para indicar los bajos (le 

' secche) delle Erbe y de C ivran, así como el bajo (basso) 
foráneo de Civran. Además tampoco se ven los destellos 
desde el sector comprendido entre el SE. H E. y el S. E., 
ósea desde el sector en que se halla el bajo (la secca) de 
Val, que está como á una milla al SO. de Gittanuova. Si
guiendo cualquiera de estas dos marcaciones no se en
cuentra ménos de 6 metros de agua á bajamar. Dentro de 
Puerto Quieto la luz alumbra hasta la entrada de los 
muelles.

Costa de Italia.—Luz de Ancona.

A causa de haberse prolongado 16 metros más la es
collera que sale de la extremidad del muelle del Sur, re
sulta que la luz que ántes se hallaba á 48 metros de la 
extremidad de la escollera se halla ahora á 64 metros.

Por tanto los buques que entren en el puerto deberán 
dar á la expresada luz un resguardo de 80 metros cuando 
ménos.

MAR NEGRO.

Costa de Rusia,—Boca del Dniéster.
»
En lugar de los faroles viejos que de noche se largaban 

en un asta en el cabo Tsarigrad, en la boca del Dniéster, 
se largan ahora otros dos que iluminan todo el horizonte, 
y q'ue con tiempo claro pueden avistarse á distancia de 10
millas.

Rio San Lorenzo,— Orilla del Canadá.— Faro de San Bloque.

Respecto al faro flotante fondeado sobre el veril NO. 
del bajo de San Roque, en el rio San Lorenzo, más abajo 
de Qiiebec, del cual se trata en ei aviso núm. 4 de 6 de 
Febrero de 1872, se tiene noticia de que está por 3,8 me- 

„ tros de agua á bajamar de sizigias, en el sitio que ocupaba 
la boya negra de la entrada meridional de la angostura en
tre el Middle Ground y los bajos de San Roque, en 47” 
20' lat. N., y cási á cuatro millas al N. 74” O. de la iglesia 
de San Roque.

La demora es verd-adera.—Variación 18® NO. en 1872.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

Caoo de Buena Esperanza,— Valiza de la punta Struys.

Según anuncio del Gobierno del Cabo de Buena Es
peranza, la Junta de Faros ha construido en la punta 
Struys, á ^10 metros de altura sobre el nivel del mar, una 
valizade piedra de 3 metros de ancho en la base y de 1,8 
metros de alto, rematada por una bola de cobre de 1,2 me

tros de diámetro. Dicha valiza, que está pintada d e . rojo 
por la cara que cae al mar y á fajas rojas y blancas, por las 
caras oriental y occidental, se halla cerca de, la . línea, de 
pleamar de sizigias.

fí.io de la Plata.—Faro del oalo de Santa María.

Según'anuncio del Director general de Marina y Capi
tán de puerto de Montevideo,, desde el dia 13 de Junio 
de, 1872 se encenderá un faro de, primer orden en úna 
torre oc'togonal construida en el cabo de Santa María, que 
es una punta de poca altura y fácil de reconocer desde 
cerca por dos islotes inmediatos, nombrados Paloma y 
Tuna, la cual pertenece al territorio de la república orien
tal del Uruguay, y se halla en’ la embocadura del rio de la 
Plata.

La luz es blanca, giratoria y á esplendores de minuto 
en'minuto; abraza tres cuartas partes-de horizonte, y en 
tle'mpo claro se podrá ver á distancia de- 18 á. 20 millas 
desde los palos de un buque.' '

La 'torre tiene 36,5 me'tros de elevación sobre'el nivel 
del agua, y está situada en 34° -40' 30" lat. S. y 47®, 37' 
10" long. O. ^

, , ■ OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.

Árehipiéíago del Japón.

Faro de Rokuren.—Según anuncio del Gobierno japo
nés, se enciende una luz de aparato de cuarto órden en 
una torre recien construida en la isla R okuren, á la en
trada occidental del estrecho de Simonosaki.

Dicha luz es fija blanca; alumbra el sector mayor 
comprendido entre el S. 41®E. y e l N .  12® E.; está á 27 
metros de altura sobre el nivel del mar, y en tiempo des
pejado puede avistarse á distancia de 12 millas.

La torre tiene 7,6 metros de altura, es de granito, y se 
halla situada en el extremo oriental de la isla en 33® 39' 
13" lat. N. y 137® 4' 30" long. E.

Si viniendo de hácia el N. se lleva la luz ó la torre 
al S. 41® E., se pasará á media milla del bajo fondo que 
hay al N. de Ai-sima.

Las marcaciones son verdaderas. — Variación 4® NO. 
en 1872.

Faro de Satano-.misakl—Según anuncio del mismo Go
bierno, en Satano-misaki (cabo Ghichakoff), extremidad 
meridional de la isla de Kiusiu, se enciende una nueva 
luz en lugar de la provisional que se encendía ántes.

La nueva luz es fija blanca y de quinto órden; se eleva 
61 metros sobre el nivel del mar; puede avistarse á dis
tancia de 21 millas; no ilumina hácia tierra el sector 
comprendido entre el N. 29® O. y el N. 62° B., y está 
en 30® 38' 30" lat. N. y 136® 32' 23" long. E.

La torre es blanca y octogonal; tiene 11 metros de alto, 
y se halla en una islita como á 1,3 cable de tierra.

Las marcaciones son verdaderas. — Variación 3® NO. 
en 1872.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

, Parte O. del estrecho de Magallanes.—Piedra Roja.

Según el reciente reconocimiento llevado á cabo por 
ei Vaudreuily vapor de guerra francés, resulta que la Pie
dra Roja, escollo situado en el Crooked Reach, entre el 
cabo Quod y la más meridional de las islas de Ortiz, a 
corta distancia ai S. de la línea que pasa por estos, dos 
puntos, consiste en un cabezo con 0,23 metros de agua 
encima y todo cubierto de frondoso cachiyuyo que lo da 
á conocer. A pique del cachiyuyo se cogen de 4 á 11 
metros de agua. Si se va hácia la m,a.ncha blanca del 
Morrión se encuentran de 18 á 6 2  metrus de agua; esta 
última sonda á un cable del cabe,zo, y luv u no se coge 
fondo con 71 metros de cordel. De,sde difhu cabe»  se 
enfila la isla 'chica ó meridional de Oitiz con ,k punta 
meridional de ' l a  isla grande, y se marcan á  rmmbos 
opuestos la punta Grosstide y el cabo Quod.

La Piedra Roja no ofrece peligro sino á tos buques 
que voltejean en esta parte d.el estrecho^ lo-s cuales, ciiando' 
naveguen en vuelta del O. irán zafos de ella mantenién
dose al S. de la línea tirada de la punta lOrosstidc al cabO' 
Quod, desde el mom,en'to en q m  la isla chica de O'iiiz se 
ponga al N.

Costa E. de la isla RQIIíitfle#*—-.Eswiú ieí

En el Indian Reach ó Brazo i e  I.:ndios,p, parte del canal 
que forma la isla Wellinglon con la costa fi'rme patagó^ní-

ca, ha descubierto el Vaudreuil un peligroso escollo si
tuado entre las rocas del Tuscarora y el más-septentrional 
de los tres islotes del Geste que hay enmedio del paso. 
Guando los botes del Vüudreuil se acercaron á dicho es
collo, vieron dos cabezos de piedra negruzca, de los cua
les el uno sobresalía 0,3 metro y el otro .0,3 metro fuera 
del agua, y en los cuales rompia furiosamente la mar. 
Uno de los botes cogió entre los dos cabezos de 4 á 8 me
tros de agua, y á 3 metros del cerco de cachiyiiyo que los 
rodea encontró de 9 á 14 metros de agua sobre piedra 
y coDchuela partida. Desde los cabezos se marca el islote 
más septentrional de los tres del Oeste al S. 7® 13' O. dis
tante 8 cables; y se enfila el segundo de dichos islotes con 
la punta occidental de la isla grande que hay al S. de 
ellos.

Este escollo, del que el Tuscarora hizo una vaga men
ción, es tanto más peligroso, cuanto que no debe velar 
más de cuatro ó cinco veces al año; que tiene encima 
muy poco cachiyuyo, y que está precisamente en la der
rota de los buques que pasan al O. de ios islotes del In- 
dian Reach, y que despiies de haber rebasado el más sep
tentrional se disponen á atracar la costa oriental del canal 
para huir de las piedras dol Tuscarora. Para zafarse de él 
se seguirá arranchando la costa de la isla Wellington has
ta llegar por el través del grupo de islotes que cierra la 
caleta que hay al S. de Puerto Edén, próximamente á 
media distancia entre la punta meridional de dicho puer
to y los islotes del Indian, R each , y entónces se podrá 
meter la proa sobre estribor. ■

Las demoras son verdaderas.—^Variación 22® NE. 
en 1872.

Costa E. de Australia.—Bahía Moretón.

Según anuncio del Gobierno de Queensland, á causa de 
que la puntilla ó restinga de Vénus continúa avanzando 
hácia el N., no se deberá tratar de montarla llevando los 
faros enfilados, como aconsejan las antiguas instrucciones, 
sino que se deberá doblarla llevando el faro del cabo Mo
retón, abierto al N. del faro de Yellow Patch, una distan
cia igual á la miiad de la diferencia de altura entre ellos.

Madrid'23 de Marzo de 1872.=Por órden del Almi
rantazgo, el Jefe de la Sección, Gláudio Montero.

<j<JOQQQOOc.c

m m m r m m o  db h&gibndjl.

J u n ta  de la  D euda p ú b lica .

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en 
este día para La adquisición de créditos de la Deuda uo prefe
rente del Tesoro procedente del m aterial, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 7.® de la ley de 3 de Agosto de 1831, y con 
sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del 
mismo mes y año.

PRO PO SICIO N ES PRESEN TA D A S.

Sujetos que han hecho las proposiciones.
N om inal.

Pesetas.
Cambio.

D José López P o l iu . ................... .. 19.833‘80 99‘99

PRO PO SICIO N ES ADM ITIDAS.

N om inal -Efectivo.
Interesados. Cambio —

Pesetas. Pesetas.

D. José López Polín,.................... 4.963‘93 99‘99 4.963‘43

Madrid 27 de. Marzo de 1872.=E1 Secretario, Gregorio Za- 
pa'tería.=V.'*' B.*=E1 Director general, Presidente, Heredia.

T eso re ría  'Central d e, la - Hacienda,_ p ú b l i c a .
El ília 1.“ de Abril próximo se abre el pago de los haberes 

friiTespoíidicntcs en el mes íIc la fecha á las clases activa y 
pasivo fjiifj cobran por esta Tesorería.

El iJc las pasivas tendrá lugar:

Dia i.", de once á tres.
Moiite-pio. civil, ,Moiite-pio m ilitar y pensiones remunera

torias.
Dia 2, de id, d id.

fv ai tr*- de todos los Ministerios y retirados de Guerra, y 
Mar'iia.

Día 3, áe id. á id.
,1 .Jn'bilados de todos los, M'iiiisterios,

Dia 4, de id. á id.
Mo,nte-pío de la R eal Casa, desde,4.000 rs. in c lu s iv e : 'abajo.,

Dia 3, fíe id. á id. ' 
iVsafitesy jiibiJados d(̂  la Real CasS:,'desde 4-'000 rs. .abajo.

Días 6, 8 ,9  y i(). ■
Todas Jas jpijuíiias FÍii ílístiiicíoiL 
lií!Íi'iicííiiics, ílíisdc íl en aibíhintc.
Míclrid 27 iIíí Marzo de 1872.*“ 1, Opiíz ''y  ümaáo.]
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D irecc ión  g en er a l de C orreos y  T e lég ra fo s.
Condiciones laja las cuáles ha de sacarse d publica subastóla

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Soria y Tu-
dela de Navarra.
1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida 

y  vuelta desde Soria á Tudela, por Aldealpozo, Matalebreras, 
Agreda, Tarazona, Tortoles, Navallos, Monteagudoy Gaseante, 
la  correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. Los coches que se destinen al ser
vicio tendrán almacén para la correspondencia independiente 
del de los equipajes de los viajeros.

5.* La distancia de 88 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 11 horas ; y las de entrada y sa
lida en los pueblos del transito y extremos se fijaran en el iti
nerario que forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3d Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al
Estado. . ,

Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Soria.

3.® Es condición indispensable que los conductores de la 
corresnoiidencia seiian leer y escribir.

6.* "Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7." Será obligación del contratista correr ios extraordinarios 
del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8." Si por faltar el contratista á. cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogcisen perjuicios a la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la rele^úda Administra
ción principal de Correos de Soria ó en la de Pamplona.

10. El contrato durará tres años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará ai comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tros meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista ño se despidiera del servicio, la Administración po
d rá  subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 'solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

■i%. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la cviTcspondencia 
por otro ú oíros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el eontralista deberá contestar, dentro del tér

mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la  G a c e t a  y  Boletines ofi
ciales de las provincias de Soria, Navarra y  Zaragoza y  por los 
demás medios acostum brados, y  tendrá lugar ante los Gober
nadores de dichas provincias y  Alcaldes de Agreda, Tudela y  
Tarazona, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos , el dia 18 de Abril próxim o, á la hora y  en el 
local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 8.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta sum a, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oñciales que han servido para 
determinar la distancia que separa á los puntos extremos re
sultaren equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en cualquiera de las Tesorerías de las ci
tadas provincias ó en la subalternas de Agreda, Tudela y Tara- 
zona, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la su
ma de 800 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en las óficinas de los respectivos 
Gobiernos para su formaiizacion en la Caja sucursal de Depó
sitos de la provincia tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, conforme á lo dispuesto en la Real ór- 
den circular de ^4 de Enero de 1860.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó- 
sito  ̂prevenido en la condición anterior, y una certiñcacion ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, mayor edad, buena conducta,y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retiranse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente ;

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario en
carruaje desde Soria á Tudela y vice versa por el precio de........
pesetas anuales , bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.̂ )

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

^0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media h o ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate,

^1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples, y  otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

"22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

^3. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 485^ si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de

la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que 
se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid ^4 de Marzo de Í87^.~E1 Director general, Justo 
T. Delgado.

oóoOOOOOoea»
m i m s T E s a o  d e  u l t r a m a r .

B anco E sp añ ol F ilip in o .
Estado de las cuentas del mismo en S i de Enero de iS12,

Folios. Pesos fuertes.CUENTAS DEUDORAS.

446
447 
449

4^0
4^4
i22

125

m
126 
438 
470 
48^ 
483

4^7

4^8

434

435
436

437

440
464
469

475
476
477
480

Gasa del Banco: su valor a c tu a l. ..........
Menaje: su valor en la actualidad.............
Préstamos sobre alhajas: i2  pagarés en

cartera. .......... .................... ..
Idem id. fincas: por nueve escrituras^. . ,
Idem id. buques: por ocho i d .   ...........
Junta de Obras públicas: resto de su dé

bito  ......................    . . . . .
Sres. Zulueta y compañía de Lóndres:

deben libras esterlinas 404‘44‘40......... .
Gastos de pleitos: por costas pagadas. .. 
Partidas en suspenso: premios por cobrar. 
Gastos : desde 4.® de Noviembre de 4874. 
Escrituras en litigio: por tres en demanda. 
Tesoro: existencia en metálico y  billetes. 
Pagarés descontados: 22̂ 0 pagarés en car

tera .................................. ..." .................

Total.

CUENTAS ACREEDORAS.

Capital: 3.000 acciones emitidas de pesos
fuertes 200................................... .............

Fondo de reserva: el 40 por 400 del ca
pital.   ........ ...............................................

Ganancias y pérdidas: beneficios desde 4.®
de Noviembre de 4874............................

Premios en suspenso ................... ....
Dividendos atrasados: pendientes del 28.^

al 34.° dividendo. ..........   .
Prim a de las nuevas acciones: resto por 

pagar ......................................................
35.° dividendo: pendientes del m ism o.... 
Depósitos: 404 con ............ .
36.° dividendo: pendientes del actual di

videndo  .......... ................................ ..
Libramientos aceptados: tres por valor de.
Billetes en caja 44.449: su valo r..............
Idem en circulación 5.484: su valor........
Cuentas corrientes: 466 con ........ ..

Total.......................

48.344‘58
^.636‘98

47.650
3^.400
54.600

894^93

460‘78
496‘7S

3.000
s.osom

40.843‘04
4.058.470‘74

4.457.265‘98

^.389.460‘74

600,000

60.000

^3.S74‘48 
- 4.688‘5^

369G9

4^86
467‘40

9^.394‘34

4.9^0
48.484‘47

296.090
303.940
990.565‘94

2.389.460‘74

Manila 34 de Enero de 4872.=E1 Tenedor de libros, José de 
Barrios.=V.° B.°=E1 Director de turno, José J. de Inchausti.— 
Es copia. = E 1  Jefe de la Sección de Gobierno y Fomento, Fé
lix Coll y  Moncasi.

Estado del movimiento de buques mercantes y  de guerra habido en el ¡merlo de S an ta  Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

M E m C & E í S - E S .

■

NOMBRE ; NUMERO s u  MAQUINA. TONELADAS DE ENTRADA. SALIDA.

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.
DEL CAPITAN.

BANDEKA. de
tripulantes.

Clase.
Caballos 
de fuerza. su arqueo. su carga. Dias. Procedencia. Dias. Destino.

Calabar ................ .. Correo. . . , . . , Mr, Burieigli . . . . . . Inglesa.. . . . . . . . 4 6 Flélice.. 2 5 0 76 5 » 3) 3 0 Para Calabar.
V olta .............................. .. , Idem ................ Mr. GrUTillis.. . . . . Idem . . . . . . . . . . 4 5 Id e m ... 2 5 0 9 3 4 5) 2 En.’ De Bonny.......... 2  En.°
Yorliba................................... Idem ............ .... Mr. Croflit........... Idem ................... 5 0 Idem ... 2 0 0 4 .0 9 0 )) 4 De Liverpool. . .  

De Calabar........
4 Para Loanda.

)>Jamete................... .. ... G oleta.. . . . . . . Mr. Gccl'dL . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . 22 )> 9 4 )) 7 »
V o lta ................... Paf|iiete.. . . . . . Mr. CríiTitlis. .. , . . Id em ........ .. . 4 5 Hélice.. 2 5 0 9 3 4 8 De Calabar. . . . . 8 Para Liverpool. 

Para Camarones.Jam ete.......................... ... . . . Goleta . , , . . . . , Mr. Geif úL. lílriíi - ................ QO )) )) 9 4 » » )) 9
Francois Marie... B a rca ............... Mr. F. Tage . . . . . . FraiieeSri,.. . . . . .  i 45 )) )) 499 }) 3) 3) 9 Para Lagos. 

Para Bubi.S a ra h _________ __________ Paileljot.. . . . . . Mr. K are. .............. T riri’l osñ 5 )) 4 0 )) 44 De B u b i............. 4 2  ..
Dee ........................... .. Vapor Mr, Yakv . . . . . . . .  t

&
IrltJii 22 Hélice.. so 4 6 0 5) 44 De Bonny.......... 15 P ara Camarones.

Loanda. . . .  . . . . . . . . . . . . . . P aquete.. . . . . . Mr. CoJlfiiifJ., . . . . . Ideni. . . . . . . . . . . 46 Idem ...
))

sso 8 9 8 )) 47 De Bonny.......... 47 Para Liverpool.
>>María.. . .  .......... .. Pailebot.. . . . . . Mr. ParkiijsüJi, . . . fideiTJ........ . 42 )) 6 5 » 49 De L obey. . . . . . )) :

Sarah . Idem . . , , , .  í .. Mr. Kare .............. liolierji ............... 5' )) 4 0
8 9 8

» 20
2 2

De V icto ria . . . .  
De Calabar........Calabar Paquete.. . . . . Mr. Cüllajid . . . Idem 46 Hélice.. 2 5 0 )) 22” 

. 2 2  
2 3

Para Liverpool. 
Para Calabar. 
Para Bubi.

Lâ '’’os.............. . Idem .. . . . . . . . Mr. W est011. frlp iiM _____ ' - .... 47 Idem ... 
Idem ...

275 7 8 2 3) 2 2 De Bonny ..
M aría ......................... Pailo! 1 t . . . . . . íil IJrivis ............. EspeíioJ a,, 5 8 )) 2 3 De Bubi . .
Sarah ............................. .......... Idem. . . . . . . . . M K í i r f í___  _ * . . 1 ■ 5 » 40

2 4 8
7 8 2

4 .0 9 0

» 2 7
2 8

De B u b i. . .
Sai lite Philomene.......... B'erarni i. , . Mr.  Mella .............

1 ' " n - " . . . . . . . . . . . . .
t Fpím iiuf'tui, .. ....... . ! :40 )) }) De Sw ansea...  - 

Do Liverpool.... 
De Loanda

Laĉ ’os......................... .. Paquete.. . . . . Mr. Wesioii . . . . . . Inglesa 'i, 47 Hélice. 2 7 5 J) 2 8 2 8 ”
2 8

Para Liverpool. 
Para id.Yoruba .......... ................ . I d e m . . . . . . . . . Mr Ci'off .............. I íJ í ITl 50 Idem .. . 2 0 0 )) 2 8

D E  G Ü E R H A .

NOMBRE DEL BUQUE.
NOMBRE NUMERO

de
tripulantes.

MAQUINA.
NUMERO ENTRADA. SAíLIDÁ.

SU GLASE.
DEL COMANDANTE.

BANDERA.
Su clase.

Caballos 
de fuerza.

de
cañones. Dia. Procedencia. y Dia. Destino.

B itte rn .................................... Goleta.............. .. Mr. S. C lair.......... .. Inglesa.
TrlAin

92 Hélice , 
Idem. . 
Idem. 

'Idem .,

4 6 0
4 6 0

3 2 De Jelah Coffee.
De Coriseo.___
De id ..................
De San T om é...

3
49
Q r,

Para la mar. 
P ara la maT- 
Para la Riár. 
Para la  mar.

B itte rii.................................... Idem . . . . .  . . . . . Mr. S. C lair....................... 92 3
/V

L igera...................................... Id em .......................
Idem .......................

D. Luis G. Izquierdo. . .  
D. Juan Carlos A drián ..

E s u a ñ o l í i 440
27

Q xD
47  : 
49Conde do Pcnha F irm e........ Portuguesa........

oU
)>

o
4 4.° Febr.

y r i ta  Isabel de Femando Póo 31 de Enero de 1872.=E1 Secretario interino, Clemente Ram os.=H ay un sello que dice; Gobierno general de Fernando Póo y sus dependencias.= 
E lJefe  de la Sección de Gobierno y Fomento, Félix Coll y Moncasi. ’ .

=Es copia,=
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

A d m in istra c ió n  eeo n ó m ica  d e la  p ro v in c ia  
de A lb acete .

En el expediente de alcance que se sigue en esta Adminis
tración contra D. Leandro Campoamor, he acordado se le cite 
por este segundo edicto, como igualmente á D. Pascual F er
nandez; con apercibimiento que de no comparecer les parará 
el perjuicio correspondiente en el expediente que se sigue para 
hacer efectiva la responsabilidad adm inistrativa.

Albacete ^6 de Marzo de 187^.=A. de Cereceda.

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  de la  p ro v in c ia  de G erona.

D. Mariano Arnau y Lambea, Jefe de la Administración 
económica de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á los 
herederos del difunto D. Isidro Blanco de la Carrera, Contador 
de Hacienda pública que fué de esta provincia en el año 1856, 
para que en el término de nueve dias, contados desde ̂ el en 
que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten 
por sí ó por medio de apoderado á responder del cargo que re
sultó á dicho ñnado, como otro de los claveros, al descubrirse 
el desfalco que ocasionó el Tesorero D. Joaquín de Rea y Mo
reda; en la inteligencia que de no veriñcarlo les parará el per
juicio que haya lugar,.

Gerona 2Í de Marzo de 187^.=Mariano A rnau ..

D. Sandalio Granja, Jefe de la Intervención de la Admi
nistración económica de esta provincia.

Certifíco que en esta oñcina se instruye expediente por de
legación del Tribunal de Cuentas del Reino para el reintegro 
de 95.891 pesetas 79 céntimos, resto de mayor suma á que as
cendió el desfalco ocasionado porD. Joaquin de Rea y Moreda, 
Tesorero de Hacienda pública que fué de esta provincia en 1856.

Y para que conste, á los efectos que previene el art. Í24 del 
reglamento orgánico del referido Tribunal, expido la presente 
en Gerona á ^ I  de Marzo de 187^.=V.® B.®=Arnau.==Sandalio 
Granja.

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  de Ta p ro v in c ia  
d e M adrid.

IN TER V EN C IO N .— CLASES Px\SIVAS.

El dia’ I.® de Abril próximo se abrirá el pago de la mensua
lidad corriente á las clases activa y pasiva que perciben sus 
haberes por la Caja del Tesoro de esta provincia.

El de las pasivas tendrá lu g ar:

Lunes I.®, de die% y media á tres y media.
Jefes retirados, Monte-pio civil, desde la letra R i  la Z, y 

los que son alta en esta clase, y tercera clase del Monte-pio 
m ilitar.

Martes %, de id. á id.
Cesantes de todos los Ministerios, ménoslos de Hacienda, y 

segunda clase del Monte-pio militar.
Miércoles 3 , de id. á id.

Cesantes de Hacienda, Monte-pio civil, de la A á la E, y 
clase de Marina del Monte-pio militar. \

Jueves de id. á id.
Capitanes y subalternos retirados, emigrados de América, 

convenidos de Vergara, Monte-pio civil, de la F  á la L, y pen
siones remuneratorias.

Viernes 5 , de id. á id.
Retirados de Marina y tropa, exclaustrados, Monte-pio ci

vil, de la M á la Q, y Monte-pio de Jueces.

Sobado 6, de id. á id.
Jubilados de todos los Ministerios y primera clase de Monte- 

pio militar.

Domingo 7, de nueve á dos.
Clase de tropa que cobra cruces pensionadas.

Lunes 8 y martes 9 , de die% y media á tres y media.
Todas las nóminas sin distinción, y los individuos que son 

alta en las del Monte-pio militar.

Miércoles 11, de id. á id.
Retenciones exclusivamente.
Madrid %1 de Marzo de 187^.=E1 Jefe de la Administración 

económica, Olegario Andrade. . —B

A d m in istra c ió n  e c o n ó m ica  d é la  p r o v in c ia  de M álaga.
Habiéndose extraviado la carta de pago expedida por esta 

Caja en 1^ de Febrero de’1863 por depósito necesario en me
tálico con interés de 3 por 100 al año, números ^54 del diario 
de entrada y 1^ del registro de inscripción, importante 11.94^ 
reales ó sean ^.985 pesetas 50 céntimos, impuestas por D. An- 

"tonio Guzman Cali, por mano de D. Juan Borrego, se anuncia 
por el presente para que la persona en cuyo poder exista dicho 
documento lo entregue en la Intervención de esta Administra
ción económica; en la inteligencia de que trascurrido el plazo 
de dos meses de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin 
reclamación de tercero, se declarará nulo y de ningún valor y se 
devolverá el citado depósito, quedando libre esta Caja de ulte- 
,rior responsabilidad. ; :

Málaga de Marzo, de 187S.=Antonio López. ,

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  d e la  p ro v in c ia  
de T arragon a .

H. Francisco Corbella y París, Jefe de la Sección adminis
trativa, ejerciendo funciones de Interventor de la Administra-
d o n  económica de esta provincia. j  Al

Certifico que en el expediente seguido contra D. Pedro A l- 
varez por delegación del Tribunal de Cuentas del Reino, apa
rece la providencia siguiente: . B TT

«Resultando de este expediente que no ha|podido averiguarse 
la residencia actual de D. Pedro'Alvarez, Comisario que fue de 
protección y seguridad pública de Reus ep el ano Me J848^y 
sí sólo que se hallaba al parecer en Francia en 1849 o 1850, 
cítese por medio de llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia , según dispone el art.. 116 del 
reg la m en to  orgánico del Tribunal de Cuentas del R em o, a íin 
de que se presente por sí ó por medio de apoderado en esta 
Administración económica de mi cargo en el termino de 20 
dias á reintegrar 891 escudos SOO milésimas de que aparece 
responsable por valor de documentos de vigilancia publica.

apercibido que si no lo verifíca se le declarará en rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya lugar.»

Y para que surta los efectos prevenidos en esta provincia 
expido la presente, visada por el Sr. Jefe económico, en Tarra
gona á de Marzo de 187^.=Francisco Corbella.=V.® B.®= 
El Jefe económico, por ausencia. Cocina. —3

DireG cion fa cu lta tiv a  y  eco n ó m ica  de la s  m in as  
de a zo g u e  de A lm adén.

A las doce de la mañana del dia S6 del próximo mes de 
Abril tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Dirección facultativa y económica, la primera licitación 
pública para contratar la adquisición de efectos elaborados de 
cañamo que.se consideren necesarios para servicio de las minas 
de Almadén, correspondiente al año económico de 487^ á 4873, 
bajo el tipo máximo de 27 pesetas y 60 céntimos por cada 44‘50S 
kilógramos de obra que elabore el rematante, y en 30 pesetas 
por cada 44‘50^ kilógramos de cáñamo rastrillado que entregue 
para el servicio de la máquina de vapor, y demás condiciones 
que se hallarán de manifíesto en la S.eccion adm inistrativa.

Las proposioiones se presentarán en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechándose 
las que no lo estén; y se acompañará á cada una la carta de pago 
que acredite haberse depositado en las Cajas designadas al 
efecto la cantidad de ^00 pesetas en dinero, ó su equivalente en 
papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó m ás proposi
ciones iguales, se abrirá acto continuo licitación av iva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad.

Se exige al rematante como garantía el presentar en el acto 
un ñador abonado á satisfacción de la Junta de subastas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas. 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 26 de Marzo de 487^.=Eugenio Fernandez.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de efectos elaborados de cáñamo que 
se consideren necesarios para servicio de las minas de Alma
dén, correspondiente al año económico de 487^ á 4873, se com
promete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e ........
pesetas (expresado por letra) por cada 44‘50^ kilógramos de obm 
elaborada, y  pesetas por cada 44‘50"2 kilógramos de cá
ñamo rastrillado para servicio de la máquina de vapor.

(Domicilio, fecha y ñrma.)

Ju n ta  ec o n ó m ica  de la  M aestranza de A r tiller ía  
d e S ev illa .

Debiendo celebrarse segunda subasta pública ante la refe
rida Junta para el arriendo por seis años de los pastos del te r
reno que posee este establecimiento, titulado dehesa de Tabla- 
dilla, se anuncia al público que dicha licitación tendrá lugar 
el dia 30 de Abril próximo, á las doce de su mañana.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados 
en los 40 minutos ántes de la hora fijada á la subasta al P re
sidente del Tribunal, é irán acompañadas del documento que 
acredite haber hecho entrega en . la Caja de Depósitos de esta 
provincia de la suma de 75 pesetas, importe del 5 por 400 del 
total arriendo de un año , según tipo del precio límite que lo es 
de 4.500 pesetas anuales. '

Las proposiciones serán redactadas con arreglo al modelo 
adjunto.

El pliego de condiciones estará de maniñesto en el estable
cimiento citado, todos los dias no feriados, de doce á tres de la 
tarde.

Sevilla 23 de Marzo de 487^.=E1 Comandante, Capitán Se
cretario, Leopoldo G. Gordó.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de tal parte, enterado del anuncio y 

pliego de condiciones publicados para arrendar por medio de 
subasta pública el terreno que posee el cuerpo de Artillería en 
esta capital al sitio de la Enramadilla, titulado dehesa de Ta- 
b lad illa , se compromete á efectuar el arriendo por el período 
de seis años y precio de (el que sea, por pesetas y céntimos en 
letra), acompañando en garantía el resguardo exigido.

(Fecha y firma del proponente.)

A D M IN IS T R A C IO N  M U N I C I P A L

fondos municipales para la asistencia de 200 familias pobres 
cada uno de ellos, se hace público para que los que aspiren á 
ellas presenten en esta Secretaría sus solicitudes en la forma 
prevenida en el art. 27 del reglamento de Partidos Médicos vi
gente en el térm ino de 30 dias, á contar desde el en que apa
rezca este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d  ; debiendo advertir que los aspirantes han de 
ser Licenciados en Medicina y Cirujía, y que la población cons
ta de 4.400 vecinos.

Malagon 4 de Marzo de 4872. =  El Alcalde constitucional, 
P. O., el primer Teniente Alcalde, José Domínguez.

A y u n ta m ien to  p o p u la r  de M adrid.
. En el próximo dia 4.® de A bril, á la una de la tarde, ten

drá lugar el décimocuarto sorteo de las 4 2 4 .3 7 0  obligaciones 
existentes del empréstito de 76  millones de reales contratado 
por la Municipalidad de esta villa con la casa-banca de los 
Sres. Erlanger y  compañía, de París, bajo la presidencia de la 
Comisión de Hacienda de esta corporación, en la forma si
guiente :

Constituida esta en sesión pública el dia y  hora señalados, 
se dará principio al acto con la lectura de este anuncio , pro- 
cediéndose en seguida á levantar los sellos y  plicas colocados 
en la portezuela del bonibo en el sorteo anterior; y  removido 
convenientemente, se extraerán por dos niños 4 0  papeletas, una 
á una, que designarán las obligaciones agraciadas.

Reales vellón.

La prim era obtendrá el premio d e  ------  . 4 3 3 .0 0 0
L a s  dos siguientes, á 7 .6 0 0 , i d . . ................................  4 5 .2 0 0
Las cuatro id., á 3 .8 0 0 , i d .  .............................     4 5 .2 0 0
Las 40  id ., á 4 .4 4 0 , id . ..................................    4 4 .4 0 0
Las 2 3  restantes, á 7 6 0 , id.   ....................................  4 7 .4 8 0

Terminado el sorteo en la forma referida, se volverá á cer
rar el globo con las tres llaves que asegurarán la conservación 
en el mismo de las papeletas restantes que han de servir para 
los sorteos sucesivos; y pilcada la portezuela, se sellará y  ru
bricará por el Sr. Presidente y  Secretario de la corporácion ó 
persona que haga sus veces, extendiéndose de todo el acta 
oportuna.

El resultado de dicho sorteo se publicará en la G a c e t a  y  
Diario oficial de Avisos de esta capital.

Lo que se pone en conocimiento del público para que llegue 
al de los interesados.

Madrid 2 8  de Marzo de 4 8 7 2 .= E 1  Secretario, José Dicenta 
y  Blanco.

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l d e M alagon.
Vacantes las dos p l a z a s  de Médico-cirujanos titulares de esta 

villa, dotadas con 4 .0 0 0  pesetas anuales cada una, pagadas de

PR O V I D E N C I A S  JUDICIALES

J u zg a d o s de p r im e r a  in stan cia .
Aléala de H enares.

D. Juan Manuel Romero, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Hago saber que el dia 40 del corriente mes fué hallado en 
el sitio del Corralón, término de Valdilecha y camino de Cor
pa, el cadáver de un hombre desconocido en completo estado 
de putrefacción; el cual vestía calzón corto de color de pasa, 
polainas de lo mismo, chaquetón y chaleco, todo de paño y de 
color de pasa, faja negra, y por calzado abarcas de suela; y se
gún manifiestan los Facultativos que practicaron su autopsia, 
seria de 50 años de edad y de cinco piés y medio de estatura, 
sin que hayan podido adquirirse más señas personales.

En su virtud, en providencia de esto dia he acordado se 
inserte el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de 
que llegue á conocimiento del público ;por si alguna persona 
supiese quién sea dicho hombre cadáver, se presento en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á prestar la oportuna decla
ración para acreditar su identidad y causas que hayan podido 
ocasionar su muerte.

Dado en Alcalá de Henares á 26 de Marzo de 4872.=JLian, 
Manuel Rom ero.=Por mandado de S. S., Toribio Hernández.

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo por 
término de 30 dias, á contar desde el 45 del actual, á Juan Al- 
vareda y José Juan para que dentro de dicho termino se pre
senten en este Juzgado á responder á los cargos que les re
sultan en la causa que se sigue en averiguación de los autores 
del robo de dinero y alhajas hecho á Doña Alejandra Sauz, 
vecina de Vicálvaro, en la noche de 4.® do Febrero último; 
prevenidos que de no hacerlo se entenderán las diligencias su
cesivas con los estrados del Tribunal, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Alcalá do Henares 23 de Marzo de i872.=Juan Manuel Ro- 
m ero.= El actuario, Gregorio Azaña.

Alfaro.

D. Vicente Martin y Cereceda, Abogado del ilustre Colegio 
de Madrid y Juez de primera instancia de esta ciudad de Al- 
faro y su partido.

' En virtud del presente hago saber que habiendo muerto 
intestado en la villa de Rincón de Soto D. Manuel Gumersindo 
Brieva, vecino que fué de la misma y natural de la ciudad de 
Corella, los que se crean con derecho á heredarle comparece
rán en este Juzgado en el término de 30 dias, á contar desde 
la fecha de la fijación de este edicto ; que si lo hicieren se les 
oirá y adm inistrará justicia, y de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alfaro á 46 de Marzo de 4872.=Vicento Martin y 
Cereceda.=Por mandado de S. S., Manuel García. X—4559 

Almendralcjo.

D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido &c.

Por él presente se encarga á toda clase de Autoridades la 
busca, captura, detención y remisión á este Juzgado de D. José 
de Medina y Jiménez, Recaudador que ha sido de contribu
ciones en esta ciudad, por tenerlo así ordenado en la causa 
que contra él me hallo instruyendo por los delitos de abandono 
de destino y malversación de fondos.

Dado en Almendralejo á 24 de Marzo de i872.=Lúcas Po~ 
yeda.= E l Escribano actuario, Antonio Antolin y Bosch.

D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido &c.

Por el presente se encarga á toda clase de Autoridades la 
busca, captura, detención y remisión á este Juzgado de D. Ga
briel de Medina y Jiménez, Recaudador que ha sido de contri
buciones en Villafranca de los Barros, por tenerlo así ordenado 
en la causa que contra él me hallo instruyendo por los delitos 
de abandono de destino y malversación de fondosa

Dado en Almendralejo á 24 de Marzo de 4872.= Lúeas P o- 
veda.= E l actuario, Alejandro Nion.

B erja .
D. Francisco Manrubia, Escribano del Juzgado de primera 

instancia del partido de Berja.
Certifico y doy fé que en los autos de juicio civil ordinario 

seguidos en este Juzgado entre partes, de la una Dolores Mar
tin Godoy, de la villa de Dalias, representada por el Procurador 
D. Gabriel Zapata, y de la otra los estrados del Juzgado y el 
Promotor fiscal, sobre declaración de propiedad y adjudicación 
de los bienes de dos capellanías Tundadas por D. Diego Rodrí
guez Criado, ha recaidoda sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Berjá, á 26 de Febrero de 4872^ 
el Sr. D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, en el pleito que pende actualmente entre partes
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de la una Dolores Martin Gocloy, de la villa de D alias, repre
sentada por el Procurador D. Gabriel Zapata, y de la otra los 
estrados del Juzgado y el Promotor fiscal, sobre declaración de 
propiedad y adjudicación de los bienes de dos capellanías fun
dadas por D. Diego Rodríguez Criado:

Vistos:
Resultando que en 40 de Octubre de 4.856 Diego Mon- 

toya Valdivia, como representante de su mujer Antonia Soto 
Godoy, solicitó que se le adjudicasen como libres los bienes con 
que dotó el expresado D. Diego Rodríguez Criado las cape
llanías colativas de familia que fundó por sus escrituras de 6 
de Febrero de 1741 y 8 de Marzo de 1713, autorizadas por ante 
el Escribano Nicolás José de Chozas, según acreditan las co
pias de dichos instrumentos que obran á los folios 60 al 7^, 
todos inclusive, para cuya adjudicación propuso que se lla
mase á los parientes interesados por medio de edictos que se 
insertaron en el Boletín oficial de la provincia:

Resultando que fallecida Antonia Soto, como se hizo 
constar en la correspondiente partida de defunción, se aperso
nó á los autos para su continuación su hijo Francisco Montoya 
Soto por medio del escrito de 31 de Octubre de 1867 (folios 
^9 y 30), acompañándola partida de nacimiento; y por haberlo 
pedido así, se mandaron fijar segundos edictos; pero no ha
biéndose opuesto persona alguna, se constituyó el asunto en 
prueba, durante cuyo término, no sólo se cotejaron los. docu
mentos producidos con anterioridad, sino que se trajeron va
rias partidas con el objeto de demostrar que la prim itiva de
mandante Antonia Soto estaba en sexto grado civil con el fun
dador; en vista de lo cual el Promotor fiscal por su escrito de 
80 de Abril de 1868 fué de sentir que se hiciese la adjudica
ción á favor del Francisco Montoya Soto, prévias las formali
dades legales; y en su consecuencia el Procurador D. Pedro 
Chacón, que entónces representaba al interesado, propuso la 
práctica do varias actuaciones para conocer el importe de las 
cargas corrientes que gravan sobre los bienes de las capella
nías, y obtener del Diocesano el oportuno certificado prevenido 
en el art. 10 del Convenio con la Santa Sede é instrucción 
para su cumplimiento:

3C Resultando que producido el mencionado certificado, se
gún so ve á los folios 108 y 109, por el cual consta que la li
quidación de las cargas eclesiásticas de la capellanía fundada 
en 6 de Febrero de 1741, vencidas y no satisfechas, importa la 
suma de 3.913 escudos 866 milésimas, y la correspondiente 
por los mismos conceptos á la capellanía de 3 de Marzo de 1713 
importa otros 3.913 escudos 866 milésimas, equivalentes ám- 
bas liquidaciones á 7.887 escudos 73í̂  milésimas, ó.sean 19.719 
pesetas 33 cénts., se mandó por designación de Francisco 
Montoya sacar á pública subasta un terreno viña en el pago 
del camino deBerja, y una casa sita en la villa de Dalias, calle 
de la Alniohara; otra casa en la plaza de aquel pueblo y siete 
suertes de tierra en los términos de la propia de Dalias; mas 
como quiera que IX Baltasar Martin Cri¿ido y  Doña María  Vi
llegas Lirola. también de Dalias, poseedores en concepto de 
dueños do dos casas embargadas, tuviesen conocimiento de la 
venta proyectada, comparecieron oponiéndose, justificando por 
de pronto sus derechos con documentos que obran en los 
autos , y en virtud de los mismos se sobreseyó en la subasta y 
remato de cada una do las referidas casas:

1.® Resnltamlo que Francisco Montoya entabló en 21 de 
Mayo del 69 demanda reinvindicatoria contra Doña María Vi
llegas por la casa indicada que ella habitaba, suponiéndose in
mediato sucesor y ya adjudicatcirio de los bienes que compo
nen la capellanía fundada on 3 de Marzo de 1743; pero env is
ta del auto que recayó en el 11 de Junio siguiente (folio 2X6 
Amelto), se aquietó con aquel proveído, limitándose por su es
crito de 6 de Agosto del propio año á pedir la designación por 
el turno de un Abogado que se encarg’ase de su defensa:

6X Resultando que en este estado los autos > compareció el 
Procurador D. Gabriel Zapata, en nombre de Dolores Martin 
Godoy, por medio del escrito de 2X de Enero de 1870 (folios 222 
y  223) acompañando el árbol del folio ^18, y pidió que se tu- 
Tiese á Dolores Martin como opuesta á la declaración intenta
da por Francisco Montoya, que con ella se sustanciasen los 
autos en virtud del mejor derecho que ostentaba á la obten
ción de los bienes constitutivos de las capellanías indicadas 

• por ser tataranieta de Doña Antonia Rodríguez García, her
m ana del fundador; cuyo escrito, con el árbol genealógico 
y  las partidas sacramentales que también produjo, se man
daron jun tar á los antecedentes, sin perjuicio de resolver en 
lo principal, hasta que por auto de S8 del propio mes (fo
lio 236) se mandó enterar á Juan de Fuentes Lirola, como 
mari(Jo de Josefa Montoya Gutiérrez, hija de Francisco, de la 
oposición interesada por la antedicha Dolores Martin; y efec
tivamente lo fué sin intervención de su mujer por la diligen
cia de 11 de Febrero del mismo 70 (folio ^43), manifestando 
que no se oponia á la pretensión de Dolores M artin , á la que 
reconocía en grado privilegiado á su esposa y con preferente 
derecho para obtener los bienes aludidos:

6.® Resultando que en fuerza del desistimiento del precita
do Juan Antonio Fuentes solicitó vista de los antecedentes el 
Procurador Zapata; y habiéndose mandado oir al Promotor 
fiscal por auto de 3 de M arzo, este funcionario pidió la nuli
dad de todo lo obrado con posterioridad al 6 de Febrero de 1868, 
á  lo que accedió el Juzgado, acordando la reposición de los 
-autos al estado que tenían entónces; mas apelada la providen
cia, la Superioridad se sirvió dictar la sentencia inserta en la 
certificación que ocupa los folios 260 al £51 inclusive, en la 
cual se declara que estos autos deben sustanciarse con arreglo 
á  lo dispuesto en los títulos 7.® y 8.® de la primera parte de la 
ley de Enjuiciamiento civil:

7.® Resultando que devueltos los autos, Dolores Martin pidió 
que se abriese el término x>robatorio para hacer en él las ju s

tificaciones convenientes; y por auto de 6 de Junio del año 
pasado (folios £59 y £60) así se estim ó, dándose en efecto por 
parte de dicha interesada varias pruebas atinentes:

8.® Resultando que oido el Promotor fiscal, por escrito de 17 
de Enero propuso que se adjudicasen á la expresada Dolores 
las mencionadas capellanías:

IX Considerando que las instituciones que representan las 
escrituras de 6 de Febrero de 1711 y 3 áe Marzo de 1713 son 
verdaderas capellanías colativas, porque contienen todas las 
circunstancias consiguientes á ellas, como son la carga perpé- 
tua de misas á celebrar en altar determinado por Presbíteros 
que el fundador designó, bajo condición de obtener del Dioce
sano el título canónico y la colación; por cuya razón, quedando 
los bienes con que las dotó bajo la vigilancia de la Autoridad 
eclesiástica, se consideran completamente extinguidas y adju
dicadles á las personas con derecho á ellas según los llama
mientos de dicho fundador, conforme á las prescripciones de 
la ley de 49 de Agosto de 1811, del Convenio vigente con la 
Santa Sede é instrucción para su cumplimiento:

£.“ Considerando que lo mismo Diego Montoya Valdivia por 
su mujer Antonia Soto Godoy, que Dolores Martin Godoy acu
dieron oportunamente á deducir de su derecho en el tiempo 
que determina la ley do 15 de Junio de 1856, y por parte de la 
última se llenó la formalidad de acudir al Diocesano para li
quidar las cargas que pesan sobre las referidas capellanías y 
verificarse la conmutación prevenida en el art. 10 del precitado 
Convenio y el £3 ble la indicada instrucción, para en su dia 
cumplir con lo establecido en los artículos 18 y 19 ántes de 
apoderarse de los bienes que le lleguen á ser adjudicados:

3.“ Considerando que de los que se personaron á los autos, 
Dolores Martin Godoy es la que se encuentra en grado prefe
rente con el fundador, única regla que es preciso tener pre
sente en el caso actual, habiendo justificado su parentesco re
señado en el árbol genealógico del folio £18 con las partidas de 
bautismo y casamiento debidamente cotejadas con sus origi
nales: '

1." Considerando que por la escritura de 6 de Febrero de 1741 
D. Diega Rodríguez Criado, después de llamar como patronos 
y Capellanes á determinadas personas y sus descendientes, es
tableció definitivamente (folio 63 vuelto) que á falta de todos 
ellos sucediese el pariente suyo más cercano que se hallare 
por cualquiera de las líneas paterna ó m aterna en cualquiera 
vacante que hubiere, y únicamente de aquí parte el derecho 
que alega Dolores Martin G oy:

5.“ Considerando que el mismo fundador por la otra escri
tura de 3 de Marzo del 13, al instituir la otra capellanía, tam 
bién llamó á determinadas personas, ninguna de las cuales 
figura en el árbol genealógico de que queda hecho mérito como 
ascendiente de Dolores Martin Godoy, parte exclusivamente de
mandante en los presentes autos, ni aun siquiera resulta ser 
sus parientes ni del referido fundador; de modo que esta inte
resada carece  absolutamente de razón legal para la demanda 
que entabló respecto á la segunda capellanía, ni se comprende 
la causa en que pudo haberse fundado, cosa que de otro modo 
hubiera sucedido si su defensa se hallase formulada por pun
tos de hecho y de derecho como previene la ley de Enjuicia
miento civil y el buen órden y la claridad reclaman:

6.° Considerando que, según queda manifestado, Juan Fuen
tes fué el único que se apartó de la demanda cuando en 
la diligencia en que esto tuvo efecto debió figurar su mujer 
Josefa M ontoya; pero las citaciones practicadas en estrados le 
afectan también á ella, y sobre todo está en grado más lejanO' 
respecto al fundador que la antedicha Dolores M artin;

Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á la de
manda del Procurador D. Gabriel Zapata, en representación de 
la ya repetida Dolores Martin Godoy, en cuanto á la capella
nía fundada en 3 de Marzo de 1713, y que sí há lugar á dicha 
demanda respecto á la otra capellanía instituida en 6 de F e
brero de 1811: en su consecuencia adjudico á la. precitada Do
lores Martin Godoy los bienes que constituyen la dotación de 
la expresada capellanía fundada por D. Diego Rodriguez Criado 
con la obligación de pagar y levantar las cargas espirituales 
que les afectan, consistentes en 9.859 pesetas y 66 céntimos, li
quidados según la certificación de la Delegación de capellanías 
y memorias de este ■ Arzobispado; entendiéndose la adjudica
ción sin perjuicio de tercero de mejor derecho.

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando, sin ha
cer especial condenación de costas, que se notifique á las partes 
en los estrados del Juzgado por medio de edictos en el Boletin 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , así lo pro
nuncio , mando y firm o.=Juan Ricoy.

Pronunciaeion.=Dada y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia de 
este partido, estando celebrando audiencia pública en el dia de 
la fecha en presencia de mí el Escribano, y de ello doy fé.

Y para que conste extiendo la presente en Berja á £6 de 
Febrero de 187£.=Francisco Manrubia.»

De la sentencia inserta se ha interpuesto por el Ministerio 
fiscal el recurso de apelación para ante la Superioridad de este 
territorio , siéndole admitido, según demuestra el auto que 
copiado á la letra dice así:

«Auto.—-Se otorga en ámbos efectos la apelación interpuesta 
por el Ministerio público de la sentencia de £6 de Febrero pró
ximo pasado; y prévias las citaciones y emplazamientos de las 
partes para que comparezcan en el término de £0 dias á usar 
de su derecho, remítanse los autos á la Sala de lo civil de 
la Excma. Audiencia del te rrito rio , insertándose este auto en 
los edictos acordados para la notificación de dicha sentencia á 
los efectos consiguientes al mismo.

Juzgado de primera instancia de Berja.d.® de Marzo de 187£,== 
Juan Ricoy .^F rancisco  Manrubia.»

Lo relacionado es cierto, y lo inserto concuerda con sus res
pectivos originales, á que me refiero.

Y para que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de 
que sirva de notificación de la sentencia referida, y de citación 
y emplazamiento á las partes en forma para ante la Sala civil 
de la  Excma. Audiencia de Granada á los que se crean con 
derecho á la propiedad de los bienes de que se trata  en los 
autos á que se contrae la citada sentencia y no se han pre
sentado á deducirlo, expido el presente testimonio-edicto en 
Berja á 4 de Marzo de 187£.=Prancisco Manrubia.

O ranollers.
D. Pedro Caula y,Abad, Juez.de prim era instancia dé la 

villa y partido de Granóllers del Vallés.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Enrique Ale

jandro de Lossy de Ville, Barón de Lossy de Ville, cuyo do
micilio y residencia se ignoran , como concesionario de la via 
férrea de esta villa á San Juan de las Abadesas, para que 
dentro del término de un mes comparezca ante este Juzgado á 
conformarse ó á oponerse en la forma que previene la ley con 
la anotación preventiva de crédito refaccionario que la razón 
social Brocea y compañía pretende por 46.50£.339 pesetas 81 
céntimos, valor de las obras parte ejecutadas y de las que 
quedan por construir en la expresada via férrea para el com
pleto de la contrata celebrada con dicho Barón de Lossy de 
Ville; en la inteligencia que trascurrido dicho término le pa
rará  el perjuicio que haya lugar en derecho; pues así lo tengo 
acordado con auto de fecha de ayer, proferido al pié de un es
crito de demanda presentado al efecto á nombre de D. Félix 
Maciá y Bonaplata, en calidad de Gerente de dicha razón so
cial.

Dado en Granóllers á 15 de Marzo de 187£.=Pedro Caula y 
Abad.=-=Por disposición de S. S., Jáime Vallbona, Escribano 
habilitado. X—1560

Giiaclalajara.

D. Felipe Antonio de Arrutíhe, Juez de prim era instancia 
de Guadalajara y su partido.

Por el presente se hace saber por el término de 15 dias, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e ’ M a d r i d ,  que por 
consecuencia de la causa que en este,Juzgado se sigue en ave
riguación de quién sea un sujeto que en la mañana del G de 
Febrero último se halló en la posada del Amparo de esta ciu
dad con seis gallinas que según resulta pertenecían á Juan 
Cumplido, vecino de Meco, y que este recupere^ recogiéndolas 
de poder del sujeto desconocido, que según manifiesta aquei 
era valenciano, á juzgar por su traje; y como quiera que este 
último desapareciera de dicha posada dejándose en la misma una 
burra de las señas y con los efectos que se dirán, he dispuesto 
mandar insertar el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de 
que si alguno se creyera dueño de indicados objetos se presente 
en este Juzgado á deducir su derecho dentro de dicho término 
de 15 dias; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Guadalajara á £0 de Marzo de 187£.=Felipe An
tonio de A rruche.=Por mandado de S. S., Eugenio Diez.

Señas de la Ijurra y efectos.
Edad cerrada, pequeña, de pelo cano, aparejada con una aL 

barda mala, cabezada de correa vieja, cincha de lo mismo, otra 
cincha de lana mala vieja rayada, un ataharre de corróa en 
buen uso, una soga de esparto redonda: una fiambrera de hoja, 
de lata con una tajada de conejo, una alforja rayada en me
diano uso, una manta rayada hecha costal, otra manta mala, 
otra id. con un letrero que dice Luciano, otra manta en me
diano uso rayada, una camisa vieja y súcia, y un chaleco 
viejo de pana labrada.

H u erca l-O vera .
D. Alejandro Marfil y Guerrero, Juez de primera instancia 

de esta villa de Huercal-Overa y su partido &c.
Por el presente edicto se cita y llama á los que se crean 

con derecho á heredar los bienes, derechos y acciones que de
ja ra  á su fallecimiento D. Nicolás Alonso Navarrete, Cura que 
fué de la parroquia de Zurgena, provincia de Almería, á más 
de sus hermanos D. Andrés y D. Antonio, para que en el tér
mino de £0 dias se presenten á deducirlo; pues trascurrido sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
tengo mandado en expediente á instancia del D. Antonio 
Alonso.

Huercal-Overa y Marzo £0 de 487£.=Alejandro M arfil.=  
Por su mandado, Pedro José Sánchez Rubio. X—-1569

in fa n te s .
D. Tomás Domínguez y Abarrategui, Juez de prim era ins

tancia de este partido.
Por este segundo edicto cito, llamo y emplazo á la gitana 

que nombran Feliciana, cuyo apellido se ignora,* que es natu
ral de Orgaz, provincia de Toledo, casada con Juan José Ma
lla, de £6 á £8 años de edad, para que en el térm ino de nueve 
dias comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que la resultan en causa criminal sobre hurto de ropas.

Dado en Infantes á £5 de Marzo de d87£.=Tomás Domín
guez A barrategui.=Por su mandado, Tomás Almarza.

ficre* de la  F ro n tera .—S a n tia g o .
D. Hipólito Abela y Echarri, Notario del Colegio de Sevilla, 

con residencia en esta ciudad, y Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia del distrito de Santiago de la 
misma.

. Doy fé que en los autos de que se hará expresión ha re
caído la sentencia que se copia: ,

«Sentencia.—En la ciudad de Jerez de la Frontera, á 4.0 do 
Marzo de 1871, el Sr. D. Antonio Anguita y Alvarez, Juez de 
primera instancia del distrito de Santiago de la misma; h a -



GACETA DE MADRID.-^Nmí. 88. 28 MARZO DE 1872. 931

biendo visto estos autos juicio ordinario, promovidos por par
te de D. Manuel Luis Fernandez y Formentani, de este vecin
dario, contra el poseedor de un censo de 7 ducados de ré
ditos anuales que grava una finca rústica de su propiedad, 
para que se allane á la declaración de prescripción y á la can
celación del mismo;

Resultando que en de Agosto del año último el Procu
rador D. Dionisio Montenegro, en nombre del D. Manuel Luis 
Fernandez, entabló la demañda objeto de estos autos, expo
niendo en ella los hechos siguientes: que su representado es 
dueño y poseedor de una viña de dos y media aránzadas, nom
brada la Pelona, en el pago de Percebá ó Valdepajuelas, de 
este término, afecta á un censo de 7 ducados de réditos 
anuales, creado á favor del patronato fundado por Miguel Be- 
nitez, Alcaide que fué de la fortaleza y castillo de Velez-Má- 
^aga, y que han trascurrido más de 30 años sin que el cen
sualista haya cobrado los réditos de dicho censo ni ejercitado 
acción alguna procedente de el; y como fundamentos de dere
cho la ley 63 de Toro, ó sea la 3.* del tít. 8.“, libro 11 de la 
.Novísima Recopilación, según la cual las acciones reales y 
mistas prescriben á los 30 años; y la doctrina establecida por 
el Tribunal Supremo de Justicia en repetidas decisiones, de 
que los capitales de censo no están excluidos de la prescrip
ción, ni por consiguiente de las acciones que de ellos nacen; y 
concluyó suplicando se declarase prescrito dicho capital de 
censo, y se decretase su cancelación, condenándose al dueño á 
estar y pasar por ello, y al pago de todas las costas:

Resultando que de la demanda se cónfírió traslado al po- 
* seedor del patronato fundado por Miguel Benitez, y á las de

más personas que se creyesen con derecho al censo de que se 
trata; y no siendo conocidos ni su domicilio, se les emplazó 
por edictos publicados en el periódico de esta localidad, en el 
Boletm oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id : 

Resultando que nó habiendo comparecido los demandados 
ni nádie en su nombre á virtud de estos llámamientos, se ha 
seguido el juicio en rebeldía á instancia del actor, entendién
dose las notiñcaeiones con los estrados del Juzgado:

Resultando que recibido á prueba, articuló el demandante 
la que le convino, siendo la realizada con citación contraria 
el cotejo de cierto expediente posesorio:

Considerando que por la ley 3.*, tít. 8.*, libro 11 de la Noví
sima Recopilación se declaran , prescritas á los 30 años las ac
ciones reales y mistas:

Considerando que es doctrina admitida por la jurispruden
cia de los Tribunales que los capitaiéú dé censo ño están ex
cluidos de la prescripción, ni éñ su consecuencia las acciones 
que de ellos proceden:

Considerando que no resulta contradicho el hecho de haber 
trascurrido más de 30 años sin que por el censualista se haya 
cobrado los réditos del censo ni ejercitado reclamación al
guna:

Vista la citada ley de la Novísima Recopilación, el art. fiSi 
de la de Enjuiciamiento civil y el tít. 13 de la misma;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo debia declarar y de
claraba prescrito el capital de censo de 7 ducados anua
les, impuesto sobre viña nombrada de la Pelona, á favor del 
patronato fundado por Miguel Benitez, y cancelado por consi
guiente dicho gravámen.

Publíqucse esta sentencia en el periódico de la localidad 
titulado El Progreso, Boletm oficial de la provincia y  G a c e t a  
DE M a d r id ; y  luego que quedo fírme, expídase mandamiento 
por duplicado al Registrador de la propiedad del partido, con 
los datos y antecedentes necesarios, á fin de que haga las ano
taciones convenientes.

Por esta su sentencia, defínitivamente juzgando y sin hacer 
expresa condenación de costas, así lo decretó y firma el señor 
Juez, de que doy fé.=A ntonio Anguila Alvarez.=Hipólito 
.Abela y Echarri.»

Está conforme con su original, á que me remito. Y para su 
publicación, conforme á lo mandado, pongo el presente en Je
rez de la Frontera á 1."* de Marzo de 187^.—.Hipólito Abela y 
Echarri. X—1368

D. Antonio Anguila y Alvarez, Juez de primera instancia 
del distrito de Santiago de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por segunda 
y última vez á cuantas personas se crean con derecho á here
dar los bienes que hayan dejado D. Manuel Acosta y Vázquez 
y Doña Juana Manent y Calonge, tallecidos abintestato, el pri
mero en la ciudad de Sevilla en ^3 de Abril del año líltimo, y 
ia segunda en 4 de Setiembre de 1863 en la ciudad de Valen
cia, para que en el término de ^0 dias hábiles, contados desde 
el siguiente á aquel en que aparezca inserto este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan por sí ó por medio de apo
derado á deducir el de que se crean asistidos; bajo apercibi
miento que pasado dicho plazo sin haberlo efectuado les pa
rará el perjuicio á que haya lugar; advirtieiido que se ha pre
sentado alegando derecho á la herencia la hija de los referi
dos finados, la impúber Doña María de la Visitación Acosta y 
Manent, representada por su tutora y curadora su abuela Doña 
Benita Calonge y Simón, á cuya instancia se han incoado los 
autos de abintestato.

Jerez de la Frontera S3 de Marzo de 187a.=Anguita Al- 
varez.=José Fernandez Ramírez.

liOra d el Rio*

D. Rafael Fernandez García, Licenciado en Derecho, Juez 
municipal é interino de prim era instancia de esta villa.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía de D. Manuel Bravo y Muñoz se ha seguido causa 
de ofício contra Juan de Dios Ruiz y Jordán, natural de Cór
doba, vecino de Sevilla, de 3.̂  años de edad, soltero, de ejerci

cio aserrador, hijo de Pablo y de María de los Angeles, por 
amenazas y quebrantamiento de condena, en la que re(íayó 
ejecutoria condenando al rematado en tres meses de arresto 
mayor por el delito de quebrantamiento de condena, y en las 
costas y gastos del juicio; mandándose que sobre la falta de 
las amenazas el Juzgado remita el oportuno testimonio al Al
calde respectivo para su corrección en el juicio verbal corres
pondiente: esta sentencia ejecutoria fué notificada al reo en su 
persona en 3 de Octubre de 1867; posteriormente y en el rollo 
de la misma causa se ha recibido la certifícacion do la provi
dencia, que dice así:

«D. Gaspar Ramírez de Arellano, habilitado para el despa
cho de la Escribanía de Cámara del Licenciado D. Antonio 
María de Cossío.

Certiíico que en el rollo de la causa seguida en el Juzgado 
de Lora del Rio contra Juan Ruiz Jordán por amenazas y que
brantamiento de condena obra la providencia siguiente :

«Sevilla 13 de Marzo de 187^.—De conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Fiscal, se declara al penado Juan Ruiz Jordán 
comprendido en el art. 3v® del decreto do 10 de Noviembre 
de 1868 en cuanto al delito de quebrantamiento de condena, 
por el que, además de otro delito, fué penado en esta causa; y 
en su virtud se le indulta de la pena que por dicho delito de 
quebrantamiento de condena se le impuso en la ejecutoria de 20 
de Setiembre de 1867; y líbrese orden al Juez de prim era ins
tancia, con certifícacion de esta providencia, para que produz
ca sus debidos efectos.

Así lo proveyeron y rubricaron los Sres. Borrajo.=---Vega.= 
Crook.=Relator delegado, Ramírez de Arellano.»

, Y para que llegue á noticia del Ptuiz y Jordán, cuyo para
dero se ignora, se publica por medio del presente.

Lora de! Rio 21 de Marzo de 1872.-=Rafael Fernandez.=--Por 
mandado de S. S., Manuel Bravo y Muñoz.

Aflliidrifl.—A iiciiencia.

En virtud de providencia de'este Juzgado, se sacan á pú
blica subasta diferentes efectos de almacén de vinos y 900 ar
robas de este líquido repuntado, tasado todo en 2.880 pesetas; 
para cuyo acto se ha señalado el día 3 de Abril próximo, á 
las doce de su mañana, en la audiencia de este Juzgado, edi
ficio de las Salesas.

Las personas que deseen interesarse en ella y adquirir por
menores podrán verificarlo todos los dias, excepto los feriados, 
de once á tres de la tarde, en la Escribanía del actuario , sita 
en el referido edificio.

Madrid 23 de Marzo de 1872.=^E1 Escribano, Antolin Murga.
X—1364

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de la Audiencia, se sacan nuevamente á públi
ca subasta las tierras que á continuación se expresan, sitas 
en término y jurisdicción de Vifíar ,de Gañas, ¡partido judicial 
de Belmonte, provincia de Cuenca, y son las siguientes:

Pesetas.

La tierra de los Boleos, de seis fanegas y seis ce
lemines..........................       2.437‘30

Idem del Llano, de cinco fanegas y seis celemines. 1.300
Idem del Ejido, de tres fanegas, con su cerca  1.130
Idem de las Sepulturas, de cinco fanegas.  ......... 1.600
Idem del .Tesoro, de cinco fanegas  ............... 1.600
Idem plantada de viña con 1.800 cepas.   ........... 900

9.187‘o0
Y por prim era vez la tierra del Corral de la Ju

día, de seis fanegas, término de Montalbanejo, 
en..........................' .................     1.200

T o t a l .................................. 10.387*30

Y para su remate, que será simultáneo en este Juzgado y 
en el de prim era instancia de Belmonte, reservándose al pri
mero su aprobación, se ha señalado el día 18 del próximo mes 
de Abril, y hora de la una de su ta rd e ; advirtiéndose que no 
se adm itirá postura que no cubra las dos terceras partes de su 
tasación.

Madrid 26 de Marzo de 1872.=Luis Hernández. X—1362

Por el presente y en virtud de providencia dcl Sr. D. F ran
cisco Caracciolo Maiisi, Juez do primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y emplaza por 
este tercer edicto y  pregón y término de nueve di as á María 
Benito Jadraque, natural de Fuente la Encino, sirviente, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro de dicho término se pre
sente en la cárcel de mujeres de esta corte á fín de responder 
á los cargos que la resultan de la causa que contra la misma 
se instruye por hurto de alhajas y dinero á su amo D. José 
Teso; apercibida que de no veriíicarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 23 de Marzo de 1872.=E1 Escribano, Antolin Murga.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Caracciolo Mahsi, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y emplaza por 
este segundo edicto y pregón y término de nueve dias á Ra
món Molió y Eduardo Senesen, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término se presenten en la cárcel de Villa 
á rosponder á los cargos que les resulta de la causa que contra 
ellos y-otro pende por estafa á D. Diego Conde del Rio y fal
sedad; apercibidos que de no verifícarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 23 de Marzo de i872.=Bl Escribano, Antolin Murga.

Por el presente y en virtud do providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la xiudiencia de esta capitaL 
se cita á Policarpo Rivcro Fernandez para que dentro del tér
mino de seis dias comparezca en la audiencia de S. S., sita 
en, el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las Sa
lesas, con el fin de practicar una diligencia en causa crim inal 
que se sigue en este Juzgado contra Manuel Díaz.

Madrid 26 de Marzo de 1872.=E1 Escribano, Pedro Ad vi lí
enla Villarr libia.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
M ansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta villa, y por el presente segundo edicto se cita, llama y  
emplaza á Tomás Perez , álias Rato, hijo natural de Ignacia» 
sin padre conocido, natural de San Salvador de Figueiroa, sol
tero, sin ofício, de 32 años de edad, á quien se le conoce tam
bién por los nombres de Ramón Alvarez Suarez, álias el Ga
llego; ó Ramón Alvarez Muñoz, natural de Santa María de 
Belmonte; ó Feliciano Sauz Blanco, ó Antonio Blanco, proce
dente del Hospicio de León, de esta residencia, soltero, sastre, 
de 32 años de edad, fugado del hospital de Lugo la noche del 22 
de Diciembre de 4870, á fin de que dentro del termino do nue
ve dias, y en cualquiera de ellos, se presente en la ciircel de 
esta villa á responder á los cargos que contra el mismo re
sultan en causa que se le instruye por estafa y resistencia 
grave á los agentes de la Autoridad; apercibido que de no 
verifícarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 1872.==E1 Escribano actuario, Gu
mersindo Marcilla.

Ufadrid.—Centro.
í>

En los autos ejecutivos que en el Juzgado de primera iu s- 
tancia del distrito del Centro de esta capital y Escribanía do 
D. Nicolás de Motta se siguen contra D. Manuel Canga-Argüe- 
lies sobre pago de 40.000 pesetas, intereses y costas, se ha 
mandado sacar á pública subasta una finca situada en el cer
ro del Airé, y tasada en 43.630 pesetas; y su remate se ha de 
celebrar en dicho Juzgado, á la una de la tarde del dia 30 de 
Abril próximo venidero, hasta cuyo acto estará de manifiesto 
el expediente en la Eseribanía, calle Mayor, núm. 87, bajo.

Madrid 23 de Marzo de 4872.=Motta. X—4366

M adriil.—Con;^re.«o.
«Sentencia de remate.—En la villa de Madrid, á l í  de Julio 

de 4867:
Vistos estos autos ejecutivos, seguidos por D. Manuel Bra

vo y Quejido, vecino de esta corte, contra D. Francisco, Doña 
Josefa, Doña M aría, Doña Francisca y Doña Teresa .Vlvarez 
Neira, como hijos y herederos de D. Francisco Alvarez Neira 
y Doña Jerónima Perez, sobre pago de 4.300 rs. procedí'ates de 
cierta escritu ra:

R e s u l t a n d o  q u e ,  s e g ú n  e s c r i t u r a  p ú b l i c a  o to r g a d a  aivio e l  
Notario de esta corte D. Juan Zozaya en 8 de Abril d e  4862, 
D. Francisco Alvarez Neira y Doña Jerónima Perez, su m ujer, 
confesaron haber recibido de D. Manuel Bravo Ja suma de 4.30D 
reales, obligándose á hacer el reintegro en el término do 42 
meses, y á abonar el interés de 6 por 400 anual:

Resultando que interpuesta la oportuna demanda por Don 
Manuel Bravo, solicitó se despachase ejecución contra D. F ran
cisco, Doña Josefa, Doña María, Doña Francisca y Doña Teresa 
Alvarez y Perez, como hijos y herederos de los expresados 
D. Francisco Alvarez y Doña Jerónima Perez, mediante al fa
llecimiento de estos, por la suma de 7.432 rs. 74 céntimos:

Resultando que estimada la ejecución por la cantidad 
de 4.300 rs., por los intereses y costas vencidos y  que se ven
zan hasta su efectivo pago:

Rnsultando que ignorándose el paradero de los deudores, 
solicitó el ejecutante se entendiese el requerimiento al pago 
por medio de cédula al Alcalde de Alcorcon, donde so halla la, 
casa de la propiedad de aquellos en que debe ejecutarse la 
traba; y  acordado así, se expidió el oportuno mandamiento de 
ejecucion'y exhortó al Juzgado de Getafe, que fué evacuado en 
la forma que aparece de las diligencias practicadas en los 
mismos:

Resultando que citado de remate D. Román Martin, Te
niente de Alcalde de ia villa de Alcorcon, que á la sazón ejer- 
cia las funciones de Alcalde, nádie se ha opuesto á la ejecu
ción; y que trascurrido el término en que pudieron hacerlo, se 
les acusó la rebeldía por la parte ejecutante, y se han manda
do traer los autos á la vista, con citación únicamente de la. 
misma para sentencia:

Considerando que la escritura cu virtud de la cual banedi- 
do D. Manuel Bravo y Quejido so despache ejecución tiene 
fuerza ejecutiva, según lo dispuesto en el párraío primero drd 
artículo 944 do la ley de Enjuiídamiento civil; teniendo tam 
bién presente lo prevenido en el 964;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate de los bienes embargados y 
demás que aparezcan ser de la propiedad do D. Francisco, 
Doña Josefa, Doña María, Doña Francisca y Doña Teresa Al
varez Neira, y con su producto entero y cumplido pago á Don 
Manuel Bravo y Quejido de los 4.300 rs. á  aquellos reclama
dos, intereses vencidos desde el dia 8 de Abril de 4863, costas 
causadas y que se causen hasta el total reintegro del todo.

Pues así por esta mi sentencia, que además de notifícarse 
al Alcalde de la villa de Alcorcon, para lo cual se remita el 
oportuno exhorto al Juzgado de Getafe, y de hacerse notoria 
por medio de edictos, se publicará en ia G a c e t a , Diario oficial 
de Avisos y Boletm oficial de esta provincia, lo pronuncio, 
mando y firm o.=Ignacio Suarez García.

Publicacion.=La anterior sentencia de remate fué leída y  
publicada por el Sr. Juez de paz del distrito del Congreso de 
esta capital, interino de primera instancia del mismo, estando
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celebrando audiencia pública en este dia, de que yo el Escri
bano doy fé.=M adrid de Julio de d867.==Francisco Morcillo 
y  León.))

Madrid 5 de Marzo de i87^.=E s copia.=El actuario, Anto
nio García. X—1570

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, se cita y llam a, se
gunda' vez por término de nueve dias á Doña Luisa Perez y 
Gostanzo, mujer de D. Joaquin María Tejada, á fln de que se 
presente en diclio Juzgado para prestar declaración en la causa 
que se instruye sobre haberse fugado dicha señora de la casa 
conyugal; bajo apercibimiento de que si no lo veriñca la para
rá  el perjuicio que haya Jugar.

Madrid 26 de Marzo de 1872.=E1 actuario, Narciso T ri- 
baldos.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta corte, refrendada por el Escribano D. Luis Villanueva, se 
cita y llama á un caballero alto, grueso, con bigote y perilla 
negros, bien portado, cuyo nombre y domicilio se ignora, que 
al anochecer del dia 14 de Febrero próximo pasado entró con 
otro sujeto en la casa del Excmo. Sr. General Bassols, calle de 
San Agustín, núm. 2, cuarto bajo, á fin de que en el término 
de 10  dias, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  DE M a d r i d ,  comparezca en dicho Juzgado á prestar de
claración en causa criminal.

Madrid 23 de Marzo de 1 8 7 2 . =  El Escribano, Luis V i- ' 
llanueva.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se llama á D. J. G. Martínez, J. Garrido Gasas, 
D. Francisco G. Pascual y Cantón, D. Francisco López Guer
rero y D. Eduardo Marin, residentes que estuvieron en esta 
corte en la casa comercio de la calle de Cedaceros, núme
ro 12, cuyo^paradero se ignora, para que inmediatamente se 
presenten en dicho Juzgado á prestar .una declaración en causa 
que en el mismo se sigue; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Marzo de 1872.=Jerónimo Montesinos.

M adria .—H osp ita l.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta capital, refrendada por el que 
suscribe, se venden en pública subasta una casa y varias tier
ras de labor situadas en término de Madridejos, tasadas en la 
cantidad de 8.002 pesetas 50 céntimos, á rebajar cargas; cuyo 
remate tendrá lugar el 19 de Abril próximo venidero en la 
audiencia de S. S., sita en las Salesas Reales, y en el Juzgado 
de primera instancia de Madridejos; advirtiendo que desde esta 
fecha liasta el dia del remate estarán los autos de manifiesto 
en la Escribanía del actuario.

Madrid 21 de Marzo de 1872.=E1 actuario. Licenciado Bru
no Ontiveros. X—1563

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta capital ante el Es 
cribano que suscribe, se cita, llama y emplaza á Margaríto 
Oliver y Vergara, alias Márgaro, y á un sujeto conocido por el 
Patitas, cuyo domicilio so ignora, para que dentro del término 
de nueve dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía, sito 
en el Palacio de Justicia, ox-convento de las Salesas, á fin de 
prestar una declaración en asunto criminal.

Madrid 20 de Marzo de 1872.=E1 Escribano, José María I. 
vSierra.

lUadírid.—íneliiisa.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, dic
tada en el dia de hoy y refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita, llama y emplaza á Ramón Antón López, natu
ral do Revollo, provincia de Oviedo, de edad de 26 años, sol
tero, papelista , para que en término de 30 dias comparezca 
en dicho Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la causa criminal seguida contra el mismo y otro por lesio
nes; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y proceder 
contra él á lo que liaya Jugar.

Madrid 23 de Marzo de 1872. =  El Escribano, Ruperto de 
Diego.

Matlrid.—I^alacio.

En v irtm rde providencia del Sr. Juez de pim era instancia 
del distrito de Palacio de esta capital se cita y llama por una 
sola vez y término de seis dias, á un sujeto llamado Domingo 
Varela, que habitó en la calle de Quiñones, núm. 9, cuar
to buhardilla, y cuyo paradero se ignora, para que dentro 
de dicho término se presente en el referido Juzgado á prestar 
una declaración en causa que se sigue á Hilaria González por 
lesiones á Engracia González; apercibido de que no hacién
dolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Marzo de 1872.=Gutierrez.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosoli, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Pascual E steve, se cita, llama y emplaza por 
prim era vez y término de nueve dias á D. Tomás García F er
nandez, Inspector cesante de Policía urbana, para que compa
rezca en la audiencia de S. S ., sita en el piso principal del ex- 
eonvento de las Salesas, hoy Palacio de Justic ia , á fin de que

tenga lugar la práctica de una diligencia acordada en causa 
criminal que contra el mismo se instruye por lesiones leves y 
detención; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 25 de Marzo de 1872.=E1 Escribano, Pascual Esteve.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta capital , refrendada por 
el Escribano D. Pascual Esteve, se cita y llama por una vez y 
término de nueve dias á D. A. Salgado, consignatario de dos 
bultos que procedentes de Santander llegaron á esta capital en 
el tren-correo del dia 29 de Mayo de 1870, y que fueron deco
misados por contener tabaco de contrabando, para que se pre
sente en la audiencia de S. S., sita en el piso principal del 
convento que fué de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa criminal que con aquel motivo se 
instruye; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 25 de Marzo de 1872.=E1 Escribano, Pascual Esteve.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de la misma, refrendada por 
el Escribano D. Pascual Esteve, se cita y llama por término 
de nueve dias á una mujer que en la calle de Santiago se in 
tentó sustraerla el dia 15 del actual y sobre las ocho y media 
de la mañana por un jó ven un talego de ropa, y asimismo á 
las personas que hubiesen presenciado esta ocurrencia, para 
que comparezcan á prestar declaración en la causa criminal 
que con tal motivo se instruye; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 1872.=E1 Escribano, Pascual Esteve.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, re
frendada del actuario, se cita y llama á las personas que se 
crean con derecho á los bienes quedados al fallecimiento intes
tado de D. Domingo Orihuel y Márcos, ocurrido en esta corte 
en 3 de Diciembre ú ltim o , á fin de que dentro del término 
de 30 dias se presenten en este Juzgado y Escribanía á deducir 
el derecho de que se crean asistidos; advirtiendo que se ha 
presentado como heredero del mismo su hermano D. Luis Ori
huel y Márcos.

Madrid 27 de Marzo de 1872.=Domingo Vázquez y Mon.
X--1558

P o sa d a s .
D. Juan Cabrera y Valero, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Posadas y su parado.
Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del

actuario se ha instruido dem anda á instancia  del Procurador 
D. Antonio Palacios, en representación del Excmo. Sr. D. An
drés Avelino de Silva y Fernandez de Córdova, Duque de Alia
ga y Conde de Palma, contra los herederos de D. Juan Félix F er- 
nel, vecino que fué de la villa y corte de Madrid, sobre cance
lación de una hipoteca de 1.086.188 rs. que por escritura otor
gada en Madrid en 3 de Julio de 1845 ante el Escribano de S. M. 
y del número D. Jacinto Gaona y Loeches, D. José Rafael F a- 
drique Fernandez, Duque de Híjar, de Aliaga y Conde de Palma, 
en aquella fecha impuso sobre el Condado de Palm a del Rio 
en favor del citado Sr. Fernel, fundando la solicitud de cance
lación en el pago hecho á este , cuyos herederos se ignoran, á 
fin de que se declare extinguida la obligación y se acuerde la 
cancelación de dicha hipoteca, para lo cual ejercita dicho ex
celentísimo señoría acción personal enjuicio ordinario, á cuyo 
efecto ha presentado la copia de la escritura de deber y la par
tida de defunción, con la copia de la demanda; y en su vista 
he dictado el auto del tenor siguiente:

«Por presentado, con los documentos y copia que le acom
paña; en lo principal, teniéndose por parte á D. Antonio Pala
cios, en nombre y representación con que comparece, se admi
te la demanda conforme á derecho, y se confiere de ella tras
lado á los hijos y herederos de D.Juan Félix Fernel, á quienes 
emplazará, en virtud á no ser conocido el domicilio de los de
mandados, por medio de edictos que se fijarán en esta villa y 
sitio de costumbre y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que com
parezcan en este Juzgado dentro del término de 15 dias, que 
empezarán á contarse desde la inserción del anuncio en la dicha 
G a c e t a .

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido en Posadas á 23 de Marzo de 1872.= Juan 
Cabrera.=M anuel Sánchez de Toro.)>

En su virtud por el présente se cita y emplaza á los here
deros del D. Juan Félix Fernel para que dentro del término se
ñalado se presenten á tomar la copia de la demanda para con
testarla, evacuando el traslado que se les ha conferido.

Dado en Posadas á 23 de Marzo de 1872.=Juan C abrera.=  
El actuario, Manuel Sánchez de Toro. X—1565

P o n tev ed ra .
D. Eduardo Trillo Salelles, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Pontevedra y su partido.
Hago público que en la causa seguida contra D. Alejandro 

Diaz Arce, Párroco de Coiro, sobre abusos, se sirvieron dictar 
en 1. de Febrero último los señores de la Sala do lo criminal 
de la Audiencia del distrito de la Coruña la sentencia siguiente:

«Sres. D. José Cañizares y Pastor, Presidente.’= D . Federico 
Enjuto.=D . José María Unceta. =  En la causa entre partes, el 
Ministerio fiscal y Manuel Costas y otros acusadores que no 
han comparecido de la una, y de la otra D. Alejandro Diaz 
Arce, de 41 años de edad, Presbítero de San Salvador de Coiro,

su Procurador D. Ignacio Pardo González, por abusos; cuya 
causa pende en este superior Tribunal en consulta de la sen
tencia que pronunció el Juez de primera instancia de Ponte
vedra en 5 de Agosto del año último:

Vista, y observados los términos legales; habiendo sido Po
nente el Magistrado D. José María Unceta:

Aceptando los fundamentos de la indicada sentencia con
sultada, únicamente en la parte que se refiere á la intervención 
que el procesado D. Alejandro Diaz Arce ha tenido en el en
tierro del cadáver de Fausto Costas; y considerando que en 
cuanto á los demás hechos que se le han atribuido y que fue
ron calificados de políticos tu to  ya lugar la aplicación de la 
última am nistía en auto de 16 de Octubre último, y que res
pecto al hecho de que hoy se trata aparece del resultado de la 
causa que los denunciantes y después acusadores Manuel Cos
tas y más que suscriben la denuncia del folio 1." se han que
jado sin fundamento alguno, por lo que son. acreedor es á que 
se les impongan las costas á que por tal motivo han dado lugar: 

Visto el art. 3.® del reglamento provisional para la admi
nistración de ju s tic ia ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la indica
da sentencia consultada en cuanto por ella se declara que Don 
Alejandro Diaz Arce no cometió ninguna acción ni omisión 
penadas por los Códigos antiguo y moderno que se citan al in
tervenir en el entierro del cadáver de Fausto Costas; y se le 
absuelve en consecuencia de la acusación contra él formulada, 
é imponemos á los denunciantes de que queda hecho mérito 
la cuarta parte de las costas de ámbas instancias.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.= José Cañizares y Pastor.=Federico E n ju to .=  
José María ünceta.=R eIator', Licenciado Manuel Rodríguez 
Veha.»

Y como se ignora e l fijó paradero de José Holanes y F ran
cisco Sotelo, vecinos de la parroquia de San Salvador de Coiro, 
á fin de que llegue n  noticia de los mismos la resolución defi
nitiva que recayó en el procedimiento y les sirva de notifica
ción, se anuncia esto á medio del presente ecHcto.

Pontevedra 21 de Marzo de 1872.=Eduardo Trillo Sale- 
lles.=M artin  Kiel.

S O C I E D A D E S

C om pañía d e m a e str o s  eb an ista s, ta llis ta s  y  s il le r o s  
d e M adrid.

ESCRITURA DE SOCIEDAD DE ALMACEN GENERAL TITULADA Com
pañía de maestros ebanistas, tallistas y silleros de M a 
d r i d ,  o t o r g a d a  p o r  LOS SEÑORES QUE COMPONEN LA JUNTA 
DIRECTIVA DE L A ^ iS M A  ANTE D. JOAQUIN DE ROMANA, NO

TARIO DEL COLEGIO DE M ADRID,EN 28 DE FEBRERO DE 1872.

Registro núm. 74.—En la villa de Madrid, á 28 dias de Fe^ 
brero de 1872, ante mí D. Joaquin de Romaña, Notario del Co
legio y distrito de esta cap ita l, vecino de ella, y testigos que 
se expresarán, comparecen:

D. Camilo Laorga y Lloret, de 4 2  años de edad, casado^ 
maestro ebanista y carpintero.

D. Julián Larrú  y Buenahora, de 5 6  años, casado, ebanista. 
D. Juan Jiménez y García, de 4 0  años, viudo, ebanista.
D. Isidro Diaz y Gómara, de 5 0  años, casado, ebanista.
Y D. José Perez Benito, de 5 2  años, viudo, ebanista y ta 

llista.
Los cinco vecinos de esta v il la , empadronados, según las 

cédulas que presentan, en la plazuela de las Peñuelas, núm. 11; 
en la Carrera de San Jerónimo, núm. 4 2; en la calle de las 
Infantas, núm. 15; en la calle del Arenal, núm. 2 7 , y calle de 
las Huertas, núm. 4 4 . .

Prévia manifestación de hallarse en el goce, de los derechos 
eiviles, libre administración de bienes y con la capacidad le
gal necesaeia para contratar y obligarse, dicen:

Que en unión de otros han constituido una Sociedad de al
macén general, bajo la denominación de Compañía de maes
tros ebanistas, tallistas y silleros de Madrid, con objeto de 
instalar un depósito-almacen de m aderas, útiles y demás ar
tículos necesarios á las artes que le dan el títu lo ; habiendo 
sido nombrados en junta general celebrada el 28 de Diciembre 
último y por mayoría de votos para componer su Junta con
sultiva, Presidente el primero de los comparecientes. Deposi
tario el segundo. Secretario el tercero, y Vocales el cuarto j  
último, en cuyos conceptos concurren; habiendo sido también 
autorizados los mismos comparecientes para formalizar la ci
tada Sociedad. En uso, pues, de esta facultad, por la presente 
elevan á escritura pública los estatutos bajo los cuales ha de 
regirse la Sociedad, y que tal y como han sido redactados y 
aprobados por la jun ta general dicen a s í:

ESTATUTOS
de la  S ocied ad  de a lm acén  g e n e r a l t itu la d a  Compama 

de ma^estros ebanistas, tallistas y silleros de Madrid.

CAPITULO PRIMERO.

BASES G E N E R A L E S .-

Artículo 1.® Se establece una Sociedad de almacén genera) 
con arreglo á las leyes vigentes sobre asociaciones m ercanti
les y bases que se consignan en los presentes estatutos, baje 
la, denominación de Compañía de maestros ebanistas, tallistas y 
silleros de Madrid.

Art. 2.® Su domicilio se fija en esta capital, y tiene por ob
jeto crear un depósito-almacen de cuantas maderas y útiles 
son necesarias á las tres artes: que la dan nombre ; expenderlas 
á los individuos que sean accionistas y al público, cuando el
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áesarrollo progresivo de las existencias lo permita, á los pre
cios que con la equidad posible se señalen en jun ta general. 
La Sociedad podrá sin embargo extender sus operaciones á 
otros negocios que sean convenientes al interés social, á juicio 
de la misma junta general.

Art. 3.® La duración de la Sociedad es de 60 años, y se di
solverá y pondrá en liquidación: primero, cumplido este plazo: 
segundo, en el caso de perder la mitad del capital; y tercero, 
en el caso de que lo acuerde la jun ta general con arreglo á lo 
que establece el art. 17. Ningún otro motivo puede dar lugar á 
Ja disolución de la Sociedad.

Art. 4.® El capital con que empezará sus operaciones la 
Sociedad será de Sb.OOO pesetas, ó sean 100.000 reales vellón, 
dividido en ^00 acciones nominativas de á 1^5 pesetas cada 
ana, con derecho á consumir su importe en existencias de la 
Sociedad á los precios establecidos. Estas acciones se expedirán 
numeradas por orden correlativo, expresando el nombre y punto 
donde se halle situado el establecimiento ó taller del que las 
obtenga. La junta general podrá aum entar el número de accio
nes según lo permitan ó exijan el estado de la Sociedad y las 
existencias de su depósito. Si llegase el caso de carecer de fon
dos para cubrir sus compromisos, hacer compras de maderas ó 
alguna operación extraña al objeto primordial de la Sociedad, 
se convocará inmediatamente la jun ta general; y oido.el dic- 
táinen de la consultiva, se acordará el medio que sojuzgue más 
conveniente para allegar recursos., bien repartiendo un divi
dendo pasivo por acción obligatorio y reintegrable, bien pro
curándose algún préstamo, para cuyo caso será preciso aceptar 
el que uno ó más accionistas ofreciesen en igualdad de condi
ciones á los extraños á la Sociedad. S¿ para salvar la carencia 
de fondos se adoptase el medio de repartir un dividendo pasivo, 
el reintegro se acordará en junta general cuando la Sociedad 
esté en condiciones de poderle satisfacer; guardándose un or
den riguroso de antigüedad relativamente á como se hubiere 
hecho el desembolso, en el caso que se proceda al reintegro 
total ó parcial del mismo dividendo. En cuanto á las acciones 
y derechos que correspondan á tercero que contrate con la So
ciedad, se estará á lo que disponen las leyes ó se hubiere con
venido.

Art. 5.® Todos los accionistas disfrutarán la parte propor
cional de ganancias y pérdidas con arreglo al número de ac
ciones que posean ; pudiéndoseles conceder, conforme á lo pre
ceptuado en el art. i7, las amortizadas que hubiere si las soli
citaren.

Art. 6.® Para obtener acciones de la Sociedad es indispen
sable que aquel que las desee tenga establecimiento ó taller de 
ebanista, tallista ó sillero, y además que dirija una solicitud 
al Administrador de la Sociedad en que maniñeste el número 
de acciones que quiera adquirir. El Administrador de la So
ciedad, con su informe, rem itirá la solicitud que al efecto se le 
presente á la Junta consultiva; y esta con su dictámen dará 
cuenta á la jun ta general en la sesión más próxima, en donde 
■por mayoría se resolverá si se deben conceder ó no las accio
nes solicitadas. Serán preferidos en estas peticiones los solici
tantes que ya sean accionistas, giqrrdándose en esta preferen
cia un órden riguroso de antigüedad. No será expedida ninguna 
acción después de constituida la Sociedad, sin que ántes no se 
baya hecho efectivo su importe en la Caja social.

Art. 7.® La jun ta general acordará en la primera sesión de 
cada año la suma que como fondo de reserva podrá destinarse 
á la amortización, si conviniese á la Sociedad, de las acciones 
que por defunción ó salida de la Sociedad pasen á manos de 
quien no tenga establecimiento ó taller de la clase que se re
quiere para obtenerlas. Esta amortización no es obligatoria, 
sin embargo, para la Sociedad: su importe será convencional; 
pero nunca mayor que el reprgsentado por la acción y satisfe
cho después de acordado en las épocas de conclusión ó princi
pio del año social, con objeto de que tales operaciones no sir
van de obstáculo al balance ó liquidación general que ha de 
liacerse. Las acciones de esta Sociedad no pueden ser cedidas, 
donadas ni traspasadas por contrato ó trasm itidas por última 
voluntad en sus diferentes matices por aquel que las obtuvo, 
sino en favor de persona que tenga establecimiento ó taller de 
ebanista, tallista ó sillero, y que por acuerdo de la Junta con
sultiva sea digno el cesionario de pertenecer á la Sociedad. 
En este solo caso la Sociedad reconoce un nuevo accionista 
subrogado en los derechos del p rim ero, siempre que además 
de esta circunstancia se dé cuenta al Administrador, y este á 
la Junta consultiva para que tenga efecto el traslado y anota
ción correspondiente.

Art. 8.® En el caso de que las acciones pasen á poder y do
minio de persona que carezca de la circunstancia expresada en 
el párrafo anterior, quedan después de un año relegadas al con
cepto de créditos simples en contra de la Sociedad; y serán 
amortizadas, conforme se expresa en la primera parte del ar
tículo 7.®, con un rédito de 6 por 100 hasta su pago, sin tener 
en cuenta las utilidades ó quebrantos que tuviere la Sociedad. 
En ningún caso podrá reclamarse judicialmente el importe de 
las acciones si la junta general no ha determinado su amorti
zación.

Art. 9.  ̂ Lo dispuesto en el artículo anterior es aplicable al 
caso de que un accionista desee separarse de la Compañía por 
haber dejado su establecimiento ó taller, única causa que se 
considera justa para ello. Los sucesores ó cesionarios del esta
blecimiento de un accionista difunto pueden continuar siendo 
tales accionistas en lugar de su causante, siempre que reúnan 
las condiciones prescritas en estos estatutos.

Art. 10. El propietario de acciones que carezca de las cua
lidades requeridas para ser accionista no "podrá impedir el 
curso de las negociaciones de la Sociedad á pretexto de que le 
sean liquidados sus beneíicios. Habrá de espemrse para ello 
necesariamente al resultado del primer bahince que se veriñ-

que, en el cual le serán acreditados los beneficios ó pérdidas 
correspondientes á su acción hasta el momento que dejó de ser 
accionista. El que perdió este carácter y los sucesores del mis
mo por contrato ó últim a voluntad conservan la representa
ción de socios, y voz y un voto en las juntas generales que se 
celebren hasta la aprobación del balance en donde sea cerrada 
su cuenta; pe-ro no pueden ejercer cargo alguno en la Sociedad.

Art. 11. Los accionistas tienen derecho y se obligan moral
mente á comprar para sus respectivas industrias y estableci
mientos , y de ningún modo para la reventa, en el depósito ge
neral de la Sociedad cuantas^ maderas y artículos necesiten, 
siempre que existan en dicho depósito. Estas compras se pa
garán al contado, como se expresa en el art. 4*; y si algún so
cio no pudiere hacerlo así, se le abrirá un crédito importante 
un 75 por 100 del capital que representen sus acciones, las cua
les quedarán siempre que esto suceda en poder del Adminis
trador garantizando la operación hasta hacerla efectiva, siendo 
reintegrable á los 90 dias de hecha la compra, abonando un % 
por 100 por via de compensación. Unos accionistas pueden ga
rantirse á otros al objeto indicado con el importe del 75 por 100 
de sus acciones libres de anterior ñanza. Si llegado el venci
miento de los 90 dias no hubiese hecho efectivo su descubierto, 
las acciones dadas en garantía pasarán á ser de pertenencia 
de la Compañía, sin que el que las prestó tenga derecho á re
clamación alguna, ni por el ^5 por 100 que dejó en garantía 
ni por cualquier otro concepto.

Art. A 'm ás de lo ya expuesto, todo accionista tiene de
recho: prim ero, á ser individuo de la Junta consultiva, en el 
caso de ser elegido para uno de sus cargos por la junta gene
ral : segundo, á examinar las operaciones administrativas que 
le hayan de merecer censura, personándose en el local donde 
se hallen las ofícinas de contabilidad y administración de la 
Sociedad, sin exigir otra documentación ni correspondencia 
que la referente al objeto que se proponga investigar; y ter
cero, á percibir los dividendos activos de las utilidades en 
proporción de. sus acciones.

Art. 13. El cargo de individuo de la Junta consultiva sólo 
puede recaer en accionistas reconocidos, y en ningún caso en 
representantes: será obligatorio su desempeño; pudiendo la jun ta 
general reemplazar al individuo de la consultiva que lo solicite 
siempre que se alegue por causa el haber desempeñado los dos 
años anteriores á la nueva elección el mismo cargo que intente 
dimitir.

Art. 14. La jun ta general podrá acordar la remuneración ó 
retribución que deba darse al accionista que proporcione uno 
ó más negocios de beneñciosos resultados para la Sociedad.

Art. 15. Todos los accionistas tienen derecho á que sean 
oidas sus indicaciones y reclamaciones en las sesiones que ce
lebre la Junta consultiva, pudiendo asistir á ellas y usar de la 
palabra para ilustrar el debate, .que decidirán con sus votos los 
individuos de la Junta consultiva.

CAPITULO II.

DE LAS JUNTAS G EN ERA LES DE ACCIONISTAS.

• Art. 16. Guando el Administrador juzgue conveniente con
vocar jun ta general extraordinaria de socios, se pondrá de 
acuerdo con la Junta consultiva para que esta lo verifique.

Art. 17. En la prim era quincena de Enero de cada año se 
celebrará jun ta general ordinaria. En ella se dará cuenta por 
el Secretario: primero, de la Memoria que presente la Admi
nistración acerca del estado y éxito de las operaciones del año 
anterior: segundo, del balance que deberá presentar también 
el Administrador con el informe de la Junta consultiva: ter
cero, la general deliberará sobre el balance y cuentas, apro
bándolas en el acto ó nombrando una comisión compuesta de 
tres socios para que las reviste é inspeccione, y dé cuenta á la 
general en una extraordinaria que se celebrará al efecto: cuarto, 
la misma junta procederá al nombramiento de Administrador 
y Junta consultiva si procediese: quinto, señalará la cantidad 
de maderas y útiles que á cada acción corresponda en el año 
social, según las existencias de la Compañía, que nunca podrá 
ser menor que la fijada en el art. 4.®: sexto, fijará el precio á 
que han de venderse todos los artículos, así á los accionistas 
como al público, en vista de la Memoria y antecedentes que 
facilitará el Administrador, sin perjuicio de poderlo alterar 
cuando y en la proporción que convenga á la Sociedad, prévio 
informe del Administrador y Junta consultiva: sétimo, acor
dará las acciones que existiendo en cartera se hubiesen solici
tado y puedan emitirse con arreglo al art. 6.®: octavo, desig
nará entre los individuos de la Junta consultiva el que haya 
de ser Presidente, Depositario y Sécretario: noveno, resolverá 
todas las proposiciones que se la hicieren por la Administra
ción con dictámen de la Junta consultiva, é igualmente acerca 
de las dudas que ocurran en la inteligencia de los estatutos y 
sobre puntos no comprendidos en ellos: décimo, discutirá y de
term inará los dividendos activos y pasivos que se le propon
gan, cuidando siempre de dejar alguna reserva, tanto para cu
brir las atenciones generales de la Sociedad como para el fin pro
puesto en el art. 7.®; y undécimo, acordará la separación defi
nitiva del Administrador, y aun la disolución de la Sociedad 
antes del plazo fijado para su duración. Para acordar esta úl
tim a resolución será indispensable que se decida por la mayo
ría absoluta de votos de los accionistas.

Art. 18. El accionista que poseyere de una á 10 acciones 
sólo tendrá derecho á un voto; y el que reúna desde 11 en 
adelante, sea cualquiera el número, sólo tendrú dos votos.

Art. 19. Los accionistas pueden asistir por sí á las juntas 
generales, ó delegar su representación en otro por medio de 
una carta dirigida al Presidente. La convocación á juntas ge
nerales se {lará por papeletas circuladas con una anticipación 
de tres dias para las ordinarias y de S4 horas para las extraor
dinarias. La junta general estará legítimamente constituida

siempre que concurran la mitad más uno de los accionistas, 
personalmente ó representados, siendo lo que se acuerde obli
gatorio á los no asistentes. No concurriendo la m ayoría nece
saria á la primera invitación, se convocará á nueva junta; y sea 
cualquiera el número de los concurrentes, se tomará acuerdo 
produciendo los mismos efectos.

CAPITULO III.

DE LA JU N TA  CONSULTIVA.

Art. SO. Habrá una Junta consultiva compuesta de cinco 
individuos, presidida por uno de ellos. Entre los mismos se 
nombrará un Depositario y un Secretario.

Art. Si. Son atribuciones de la Junta consultiva: primero, 
proponer á la junta general en terna los accionistas que hayan 
de desempeñar los cargos de la Sociedad: segundo, disponer la 
convocatoria de juntas generales, proponiendo, después de oír 
al Administrador , los repartos de beneficios que se obten
gan: tercero, contestar á las consultas del Administrador, ó dar 
cuenta de ellas á la junta general para su resolución: cuarto, 
indicar el nombramiento de comisiones cuando las crea nece
sarias, sus obligaciones y remuneraciones si el caso lo exigie
ra: quinto, verificar los arqueos y confrontaciones cuando lo 
crea conveniente, y determinar la inversión que deba hacerse 
de los fondos que obren en poder del Depositario con la in ter
vención del Administrador, que llevará y firmará el libro de 
arqueos con el Presidente y Secretario: sexto, examinar el li
bro de cuentas corrientes que habrá de llevar el Depositario 
con el Banco de E spaña, en cuyo establecimiento obrarán los 
fondos de la Sociedad; y sétimo, en casos de urgencia, adoptar 
las medidas que juzgue convenientes á los intereses sociales.

Art. El Presidente de la Junta consultiva lo será tam 
bién de las generales; firmará con el Secretario las actas ; ru 
bricará los libros de que habla el art. 31, y convocará las jun
tas general y consultiva.

Art. S3. El Depositario se hará cargo diariamente de todos 
los fondos de la Sociedad, llevando exacta cuenta de los ingre
sos y gastos con la debida separación, detallando su proceden
cia y disponiendo la consignación inmediata de las existencias 
en metálico en el Banco de España á cuenta corriente, dando 
aviso de estas entregas á la Junta consultiva. Los talones que 
se expidan contra el Banco lo serán por el Depositario, ante
poniendo á su firma las palabras ^eomo Depositario;» y serán 
extendidos con el consentimiento por escrito de la Junta con
sultiva, que conservará el Depositario para su resguardo. Sola
mente podrá tener el Depositario en su poder los fondos que 
se calculen necesarios á cubrir el presupuesto de gastos ordi
narios de un mes, y extraordinarios que la Junta consultiva 
designe durante el mismo mes. Se asignan al Depositario por 
via de indemnización y quebranto de moneda 375 pesetas 
anualos.

Art. ^4. El Secretario de la Junta consultiva, que lo será 
tamhierr de la general, suscribirá las papeletas de convocación; 
leerá en cada una de ellas el acta de la anterior ; dará cuenta 
de las peticiones y oficios que haya recibido la Junta consul
tiva ó se hayan dirigido á la general. Llevará el libro de ac
ciones y otro de actas. En las juntas generales anuales forma
rá  un 'índice de todos los acuerdos adoptados en el año que ter
mine. Tendrá á su cuidado el archivo de la Sociedad , entre
gando bajo recibo los documentos que se le pidan por el 
Administrador ó Presidente de la Junta consultiva. La general 
podrá acordar la retribución que en detorminados casos haya 
de concederse al Secretario en recompensa de servicios que 
prestare, pudiendo utilizar un dependiente de la Sociedad para 
el desempeño de los trabajos materiales de Secretaría.

Art. ^5. Los otros dos individuos de la Junta consultiva 
serán Vocales, y asistirán á las sesiones de la misma y la ge
neral con voz y voto, lo mismo que el Presidente, Depositario 
y Secretario. Además, el primero de ellos sustituirá al Presi
dente en caso de enfermedad ó ausencia, y en defecto del pri
mero el segundo. La duración de todos los cargos de la Junta 
consultiva será de dos años.

CAPITULO IV.

DE LA ADM INISTRACION DE LA SOCIEDAD.

Art. 26. Para dirigir las operaciones administrativas de la 
Sociedad se nombrará un Administrador que reúna las condi
ciones de honradez, probidad é inteligencia necesarias al efecto 
á juicio de la jun ta general.

Art. 27. El Administrador, que bajo ningún concepto podrá 
ser accionista, estará bajo las inmediatas órdenes de la Junta 
consultiva, y obrará con arreglo á las órdenes é instrucciones 
que de esta reciba. Será nombrado por la junta general á pro
puesta de la consultiva, y no podrá ser separado sin fundado 
motivo más que por aquella. La consultiva podrá suspenderlo 
cuando en sus actos encuentre causa bastante, é inmediata
mente lo pondrá en conocimiento de la general, que resolverá 
lo que juzgue más conveniente.

Art. 28. El Administrador no podrá ser puesto en posesión 
de su destino ínterin no preste una fianza de 1.250 pesetas 
efectivas, en la forma que acuerde la jun ta general, para res
ponder del resarcimiento de los perjuicios ó daños á que diere 
lugar infringiendo las disposiciones do la Junta consultiva y 
deberes que le son concernientes.

Art. 29. En casos de ausencia ó enfermedad del Adminis
trador, se le sustituirá por quien designe la Junta consultiva 
bajo la responsabilidad de esta. Si la ausencia ó enfermedad 
excediese de dos meses, se convocará jun ta  general para de
term inar lo que se juzgue oportuno.

Art. 3(X La Sociedad estará representada en la contrata
ción y en juicio por el Administrador, quien prévia autoriza
ción escrita de la Junta consultiva en cada caso particuíar 
queda autorizado para conferir poderes á Procuradores y en«-
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cargados de defender las acciones, derechos é intereses de la 
Sociedad; exigir el cumplimiento de ohligaídones; ajustar y li
quidar cuentas; y en una palabra, revestido de las demás atri- 
huciones inherentes á su cargo. También podrá, sin previa au
torización, autorizar por sí solo operaciones cuya importancia 
no exceda de bOO pesetas ; pero bajo i>u responsabilidad y á 
condición de dar exacta cuenta de las que realice á la Junta 
consultiva.

Art. 31. Estarán á car^o del Administrador los libros ne
cesarios prescritos por tales parala contabilidad, cuidando con 
el mayor esmero déla  conservación de la correspondencia.

Art. 32. En recompensa de sus servicios, el Administrador 
disfrutará: primero, de un sueldo de 2.000 pesetas anuales, sa
tisfecho por mensualidades vencidas: segundo , del 5 por 100 
de los productos líquidos que resulten en todo negocio de es
peculación que proponga y que con conocimiento dd la Socie
dad ejecute en beneficio de la misma, exceptuando la adqui
sición y venta de toda clase do maderas y útiles necesarios 
en el arto de ebanistería, tallistería y sillería; y tercero, de 
habitación gratuita en el local donde tenga establecido su de- 
pósito-almacen la Sociedad , y en donde le será obligatorio 
residir.

DIS P o S1 o I o X E S A D í CI o X A L E S.

Art. 33. La junta general podrá acordar por mayoría abso
luta la exclusión de cualquier accionista y la amortización 
consiguiente de sus acciones, siempre que de una manera ter
minante se pruebe que intenta ó ha intentado lucrarse por sí 

.¿íolo de negocios que la Sociedad tenga en explotación ó con
tratados para ella. En este caso el excluido se sujetará al ba
lance anual, cesando inmediatamente en el cargo que ejercie
re, si obtuvo alguno. También cesará de ser accionista todo 
aquel que deje de tener por su cuenta establecimiento ó taller 
de ebanistería, tallista ó sillero, á no ser que lo haya subarren
dado, en conformidad á lo que establece el art. 7.°

Art. 34. Si el estado de la Sociedad lo permitiere, cada año 
.se adjudicarán por la junta general dos premios: uno al accio
nista que mayor consumo hiciere de materiales en el depósito- 
almacen de la Sociedad relativamente al número de acciones 
que posea; y otro al que á juicio de la misma junta general 
lleve (*on mayor esmero, claridad y regularidad sus libros de 
nontabilidad.

Art. 3o. Un reglamento discutido y aprobado en junta ge
neral determinará el régimen y organización interior de la So
ciedad.

Y bajo las bases consignadas formalizan los comparecien
tes este contrato , que se obligan á guardar y cumplir por su 
parte y á nombre de todos los accionistas que en la actuali
dad corresponden ó puedan corresponder á la Sociedad domi
ciliada en esta capital y titulada Compañía de maestros eba
nistas, tallistas y silleros de M adrid, cuyos estatutos se obser
varán exacta y fielmente mientras dure la Compañía, no pu- 
diendo alterarse á no mediar acuerdo de la mitad más uno de 
los accionistas.

Concurrieron á este otorgamiento en concepto de testigos 
instrumentales sin excepción D. José de Basabilvaso y D. R i
cardo Jacinto Seguer, de esta vecindad. Plabiendo renunciado 
ios concurrentes al derecho de leer por sí este documento pú
blico, lo hago yo el Roí ario íntegramente en un solo acto; y de 
ello, así como del conocimiento, oficio y vecindad de los otor
gantes que le suscriben ó firman con los testigos, doy fé.=C a- 
milo Laorga.==Julian L arrú .= Juan  Jim énez.=Isidro D iaz.=  
José Perez Benito.=Testigo, José de BasabilYaso.=Tcstigo, R i
cardo J. Seguer.=-Está signado.=Joaquin de Romaña.

Es primera copia de su m atriz, donde queda anotada, que 
obra 011 mi protocolo corriente de escrituras públicas bajo el 
número 74 de orden, á que me remito. Y para que conste la 
signo y firmo para los otorgantes en un pliego sello íd  y seis 
del 11 en Madrid, dia de su otorgam iento.=Está signado.= 
Joaquín de Romaña.

l i e  l a  c o B i s í i í E i c i o i i  d e  l a  ► ^ o r le ca a d .

Registro núra. 274.—En la villa de Madrid, á 14 de Marzo 
lie 1872, ante mí D. Joaquin de Romaña, Notario del Colegio 
y  distrito de esta capital, de la que soy vecino , y testigos que 
se expresarán; siendo las ocho de la noche y estando en la 
calle de ■Yalverde, núin. 5, cuarto bajo, domicilio por el mo
mento de la Sociedad de almacén general denominada Com
pañía de maestros ehiuistas, tallistas y silleros de Madrid.

D. Camilo Laorga y Lloret, de 42 años de edad, casado, 
maestro ebanista y carpintero,

D. Julián L am í y Buenahora, de bíj años, casado, ebanista.
D. Juan Jiménez y G arcía, de 40 años de edad, viudo, 

ebanista.
D. Isidro Diaz y Gómara, de 30 años, casado, ebanista.
Y D. José Perez Benito, de 32 años, viudo, ebanista y ta

llista.
Los cinco comparecientcíí, á quienes doy fé conozco, vecinos 

de esta villa, y dijeron:
rjuc nombrados Presidente de la Junta consultiva de la re- 

íorida Sociedad el primero, Depositario el segundo. Secretario 
el tercero, y Vocales los dos últimos en la junta general cele
brada al efecto el 28 de Diciembre último, fueron facultados 
para otorgar la escritura do Sociedad, conforme á lo dispuesto 
en la legislación vigente.

Que el otorgamiento de dicha escritura se habia verificado 
el 28 de Febrero próximo pasado á testimonio del Notario in
frascrito, bajo el núm. 74 de órden.

Que los mismos comparecientes fueron facultados también 
para declarar constituida la citada Sociedad en el dia de hoy, 
y para cuyo acto hcibian convocado con la anterioridad corres- 
pondicnto á todos los que hasta ahora son interesados ó accio
nistas en la cmpresca.

Y hallándose estos presentes, se procedió á consignar el nú 
mero de acciones por que cada uno se habia suscrito, dando el 
resultado siguiente:

D. José Aysa, por tres acciones.—D. Nicolás de la Torre, 
por ocho.—D. Rafael -Ferruz, por dos.—D. Pedro x\sensio, por 
una.—D. Víctor Mira, por dos.—D. José López, por cuatro.— 
D. Cesáreo Marin, por seis.—D. Pedro Tapia, por cuatro.—Don 
Antonio Jorge, por una.—D. Antonio Sanahuja, por dos.—Don 
Enrique Muñoz, por una.—D. Sebastian Castellanos, por cua
tro.—D. Vicente Romero, por dos.—D. Felipe Rueda, por dos.— 
D. Gregorio Brochero, por una.—D. Luis Roldan , por dos.— 
D. Genaro Humanes, por una.-- D. José Neposki, poruña.—Don 
Francisco Florez, por una.—D. Eduardo Jiménez, por una.— 
D. Gabriel Ballesteros, por dos.—D. Jesús Yust, por una.—Don 
Ramón Fernandez, por una.—D. Ciriaco Peña, por cuatro.— 
I). Joaquin Yust, por dos.—D. Antonio Jinienez, por una.—Don 
Pascual Poy, por dos.—D. Antonio Vázquez, por una.—D. An
tonio Manzano, por una.—D. Julián Larrú, por cuatro.—D. José 
Perez Benito, por cinco.—D. Isidro Diaz, por cuatro.—D. Juan 
Jiinenez, por cuatro.—D. Francisco Amaré , por hos.—D. Joa
quin Amaré, ])or dos.—D. Miguel Rosado, por una.—D. Camilo 
Laorga, por cuatro.—D. Jesús Martínez, por dos.—D. Victoria
no Robles, por dos.—D. José Bermejo, por una.—D. Manuel 
Rodríguez S uarez, por una. — D. Francisco Wedmayer, por 
una. — D. Elias Sacañelles, por una. — Y D. Mariano López, 
por dos.

En junto 43 accionistas, representando un total de iOl 
acciones suscritas.

Por tanto, y reuniendo el número suficiente que fija el ar
tículo 3.® de la ley de 49 de Octubre de 4869, los Sres. D. Ca
milo Laorga, D. Julián Larrú, D. Juan Jiménez, D. Isidro Diaz 
y D. José Perez Benito, con asentimiento de todos, declararon 
solemnemente constituida la Sociedad Compañía de maestros 
ebanistas, tallisias y silleros de Madrid, requiriéndome á mí 
el Notario lo hiciera constar en la presente acta, que firman 
con los testigos presenciales sin excepción D. Tomás Blanco y 
Hernández y D. Vicente Llórente y Oalvillo, de esta vecindad; 
de todo lo que, y de haberla leido íntegramente por elección de 
los concurrentes, doy fé.=Gamilo Laorga.=Julian LaiTÚ.=Isi~ 
dro Diaz.=José Perez B enito.=Juan Jimene^.=-Testigo, Vi
cente Llorente.=Testigo, Tomás Blanco.=Joaquin de Romaña.

Es primera copia de su matriz, donde queda anotaclo, que 
obra en mi protocolo corriente de actas, á que me remito.

Y para que conste la signo y firmo á instancia de los indi
viduos componentes de la Junta consultiva de la constituida 
Sociedad en Madrid, dicho d ia .= E stá  signado. =  Joaquin de 
Romaña. X—4364

R eal C om p añía  de C an a lizac ión  del E bro.
En virtud de acuerdo de la Junta de gobierno de. esta Com

pañía, y cumpliendo con lo dispuesto en el art. 30 de los esta
tutos, se hace saber á los señores accionistas que la junta ge
neral ordinaria del año actual se celebrará el dia 30 de Abril 
próximo en Madrid en el domicilio social, á la una de la tarde.

Tiene derecho de asistir á la misma todo accionista posee
dor de 40 acciones. Los que deseen formar parte de la junta 
habrán de depositar sus accionGs para el día 43 do dicho mes 
en la Caja de la Sociedad en Madrid ó Barcelona, ó en la del 
Crédito Moviliario en P arís, por cuyas oficinas se les expedi
rán los correspondientes resguardos conformo á lo que previe
ne el citado art. 30.

Los accionistas ausentes podrán hacerse representar por 
otro que tenga derecho de asistencia, mediante la entrega, que 
hará ántes del dia 43 en las referidas oficinas, de una carta- 
poder arreglada al formulario que por las mismas so facilitará, 
debiendo certifiea-r los respectivos Secretarios de la identidad 
de las firmas y del depósito previo de las acciones.

No se adm itirá ninguna carta-poder que carezca de esta 
formalidad ó que se presente después del dia 43 de Abril.

Los señores accionistas que hayan do concurrir á la jun ta 
se servirán pasar nota de sus habitaciones á la Secretaría ge
neral para que por la misma se provea do la correspondiente 
papeleta de adm isión, sin la cual no podrá asistir.

Madrid 27 de Marzo de 4872. =  El Secretario, Pedro P. 
Herrero. • ' X—4367 '

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

O bservatorio  de M adrid.

Ohservaoiones meteorológicas del dia 27 de Marzo de 4872.

AL-TÜIU TlSMiníRATURA

(1,1 y  h u m e d a d  d e !  a i r e .

baró)][i(3l.''o niREGcierf ESTADO
HORAS. r e l u c i d a  á 0*'’ TKr.MOMETP.O

Y en milíme- liumede-
y clase del Tiento. del cielo.

Iros. Seco. cido.

6 de lam . 704,54 4,0 3,8 0 ............ Calma..'. Cási cub.®
9 de lam . 706,19 8,9 7,8 S. 0 . . . . V ie n to .. C ubierto .

i 2 del dia. 706,76 13,0 8.5 S 0 . . . . Idem ___ Nuboso.
3 de la t . 706,47 14,1 9,4 S S. 0 .. Idem ___ ídem .
6 de la t. 707,47 11.3 8,1 0 ' S 0 .. B risa___ ídem .
9 de la n. 708,05 9,0 7,0 0. S. 0 .. Idem.. P .“ nuboso.

T em peratura m áxima del a i r e , á la so m b ra ...................................  4 5̂ -1
Idem m ínim a de i d ..................................................................................  3 ’o

D iferencia....................................................................... )/
T em peratura mínima de la t ie r ra ,  á cielo descubierto ................... — 0 ,5
Idem m áxim a al sol, á i ,47 m etros de la tie rra ..............................
ídem  id. den tro  de una esfera de crista l..................................................4 3 ’o

Diforoncia....................................................... V.W.
Lluvia en las 24 últim as h o r a s , en m ilímetros......................... ' * *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosfé^^ico á las nueve de la mañana en va-- 
tíos  puntos de la Penmsula y  del extranjero el dia 2 7  de 
Marzo de 4 8 7 2 .

lOCALIÜADES.

ALTURA
b a r o m é lr i -
CH á y 

a l  n iv e l  del 
m a r  e n  m i

l ím e tro s .

TEMPERA
TURA

en  grados 
ce n le s i-  

, m ales.

DIRECCION

del

v ien to .

FUERZA

del v ien to .

ESTADO

del c ie lo .

ESTADO

d é la  m ar.

Bilbao ___ 751,6 16,1 S. E . . . 5) Despejado. T ra n q ,'
O viedo........ 731,4 1 5,0 S E . . . V ien to . . . Cási cub .h
Goi'uña, 8 h. 752,0 i 12,4 IS........... B r is a ..__ Ns., lloviz. Tranq.*
Santiago. . . 754,9 10 3 s ____ V ie n to .. . L lu v ia .... ))
Oporto . . . . 759,5 12,0 E. S. E. V .“ f te . . . C ubierto . . Oleaje.
L isb o a .. . . . 760,6 13,2 S. S. Ó. V ie n to .. . Cási cub.®. Agitada
Badajoz___ » 15,2 S ........... B risa........ Nubes........ »
S. Fern., 8 h. 765,2 14,0 S. E . . . Idem........ Cási cub.*. Rizada.
Sev illa ......... 763,2 14,0 S. 0  . . . Calma . . . N iebla. . . »
T arifa . . . . 763.9 15,4 s .......... B risa . . . . Cási cub.®. De leva.
G ra n a d a . . . 765,0 11 ,2 S. 0 . . . Idem ........ N ubes........ ))

A lican te . . . 762,9 15,6 N. 0 . . . Id e m ... . . D espejado . T ranq. "■
M u rc ia ----- 763,7 16,7 N. 0 . . . V ien to . . , Cási desp.® »
Valencia. . . 762,1 17,6 0 .......... B risa........ D espejado. »
P a lm a ......... 760,7 13,8 Idem. . . . Idem .......... Tranq.®
B a rce lo n a .. 758,8 12 ,6 s  , , Idem ........ C a lina ... . . Idem .
Z arag o za .. . » 11 ,6 S. E . . . Idem ......... Despejado h
S o ria ........... 759,1 7,3 S. 0  . . V ie n to .. . N.q U  l l f »
B u rg o s . . . . 760,3 7,2 S. 0 . . . Idem. . . . C u b ie rto ..
V allado lid .. '762,7 ' 10,2 S. E . . . V.® f t e . . . Idem .......... »
Salam anca.. 760,3 9,6 0 ........ V ie n to .. . Nubes . . . . »
M adrid . . . . 763,8 8,9 S. 0 .  . . Id em . . . . C u b ie r to .. »
Escorial----- 766,4 7,0 N. 0  . . B risa .. . . . N u b lad o . .
Ciudad-Real 764,2 10,0 0 ........... Idera ........ N uboso. . . »
A lbacete. . . 765,0 9,2 0 . S. 0 . Idem ........ C ubierto . . »
Brest, 8 h... ]> » V » »
Bayona, id .. x> » » M

«=soo o O O O O e o e

D ire cc ió n  gen eT al d e C orreos y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

■ i--aooOQQQOooc.-iM

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 14 á 17 pesetas la arroba; de 0‘64 á 0‘88 la libra, 

y á 1 ‘57 el kilogramo.
Idem de c a rn e ro , á 0‘65 pesetas la libra, y á t ‘45 el kilogramo.
Idem de ternera, de P37 á 2 pesetas la libra, y de 2‘97 á 4‘36 el kilo

gramo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la a rro b a ; á 0‘82 la l ib ra , y á P78 ei 

kilogramo.
ídem fresco, á 15‘30 pesetas la arroba; á 0‘72 la libra, y á P56 el ki

logramo.
Lomo, á 23 pesetas la arroba; de POS á P H  la lib ra , y  de 2‘28 á 2‘4i 

el kilógramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de P*.2 á P50 la libra, y  de 2‘4S 

á 3‘25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘4 J á D‘47 pesetas, y de 0‘44 á 0‘5t el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘70 la lib ra , y  

de 0‘50 á 1 ‘52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y de 0‘50 

á O‘7 6 el kilógramo.
Arroz, de 5‘5ü á 8 pesetas la a rroba; de 0‘29 á 0‘35 la libra, y  de 0‘63 

á O‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘291allbra,y  de 0‘5© 

á 0‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de P25 á P50 pesetas la arroba , y  de 0‘10 á 0‘13 el 

kilógramo.
Idem mineral, de 0‘81 á 0‘94 pesetas la arroba, y de 0‘07 á 0‘10 ef 

kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetas la arroba; de ü‘47 á 0‘59 la libra, y de 1 ‘OS 

á 1 ‘28 el kilógramo.
Patatas, de P25 á P50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘0B la libra, v 

de 0‘-13 á 0‘17 el kilógramo.
Trigo, de 12‘75 á 14 75 pesetas la fanega, y d e2 3 ‘08 á 26‘70 el hec

tolitro.
Cebada, de 6‘7 5 á 7 ‘12 pesetas la fanega, y d e 1 2 ‘22 á 12‘89el hec

tolitro.
N ota.—Í?ese5 degolladas ayer.

Vacas  ................................ 97
Carneros....................  267
C o rd e ro s .. . .........................  173
Idem  lechales............... ............... «

‘ T erneras................  33
C e r d o s . . . .  ..................... 94

T o t a l . 664

Su peso en l ib ra s   75,561.—Idem  en k ilog ram os  34.767‘03G.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de cmner, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

P U N T O S D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS.

T oledo ..................................................................  3.553‘52
S egovia...........................................    1.640*73
A tocha.................................................................  1.924‘68
Alcalá ó c a rre te ra  de A ra g ó n .. ...............  631 ‘s7
B i l b a o . . . ................................     613*72
Estación del M e d io d ía .  ............................. 6.247*27
Idem  del N o r te .  .....................................  2.413*69
Diligencias y  c o r re o s .. .................................  18*47
M atadero .—A rbitrio  sobre las carnes . . .  584*85

  Idem  ganado de c e rd a ...........

T o ta i .........................   17.628*80

Lo que se anuncia  al público para su conocim iento.
M adrid  27 de M arzo de 1872.=E1 A lcalde P re s id e n te , M arqués de 

S ardoal.

P A R T E  NO O F I C I A L
S a n to s d e l d ia .

Santos Castor y Doroteo, m ártires , y San Sixto I II ,  Papa.

=>>>ooOOCOoo
E sp e ctá cu lo s .

T e a t r o  S f a r t i n  (Santa Brígida, núm. 3).—A las ocho de ¡a 
noche. — Función 494 de abono. — Turno p a r .— El dra
ma sacro-bíblico de gran espectáculo en siete cuadros 
y en verso, escrito expresamente para este teatro por 
D. Enrique Zumel, titulado Pasión y muerte de Muestra 
Señor Jesucristo.

IMPRENTA NACIONAL.


